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OTORGANTES 
UTORGADO POR 

mm Documento de No. Ena . Persona que le 
Nombres/Razón S Persona social Tipo húsivinineto klentidad kdentif 6 Nacionalidad. Calidad 6 

MESIAS CAITEGOS FOR SUS PROPIOS - EGURTORIA 
Natural MARGARITA ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1803735528 fu CEDENTE 

MESAS FRESAS DIANA. POR SUS PROMIOS ECURTORIA 
Natural CAROLINA DERECHOS CEDULA 1803734662 [yz CEDENTE 

MESIAS FREIRE LUIS FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natura IAS RE oi CÉDULA SN CEDENTE 
FREIRE ALVAREZ MONICA — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA Natural [FREIRE: PS CÉDULA 1eoserasas PE0 CEDENTE 

AFAVORDE 
- Documento de No. Persona que 

Nombres/Riazón Persona social “Tipo interviniente podi sorticación [Nactonafidad| — Calidad 
JARAMILLO VALDIVIEZO FOR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 

Natural RANKLIN ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1719428785 na Mal 
VALDIVIESO ZAPATA CATALINA[POR SUS PROPIOS - ECUATOMIA |CESIONARIO 

Matas loe ROCIO DERECHOS CÉDULA 1706889078 Laa (8) 
JARAMILLO ALTAMIRANO POR SUS PROPIOS me TECUATORIA ICESIONARIO 

Pata! RANKIN HERNAN DERECHOS CEDULA 1706273669 [ua a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

TUNEURARUA AUBATO LA MATRIZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 
OR JETOOESERVACIONES: 

CUANTA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.00 a 

A a. = 
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2016-18-01-06-P 

  

  
CESION DE PARTICIPACIONES 

    

OFORGADO POR: 

MARGARITA ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS Y OTROS 

A FAVOR DE: 

FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIEZO Y OTROS.    
CUANTÍA: USD. 10.000,00 

COPIAS: DOS. 

A SS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

martes seis de Septiembre del año dos mil dieciséis. Ante mí, DOCTOR CARLOS 

HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto de este cantón Ambato, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento por una parte los señores MARGARITA 

ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS, divorciada, DIANA CAROLINA MESIAS 

FREIRE, soltera, LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE, casado Y MONICA JANNET 

FREIRE, casada, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 180373552-9; 

180373466-2; 170731471-0 y 180197863-4, quien para efectos del presente 

contrato se denominarán CEDENTES, y por otra parte en calidad de CESIONARIOS 

los señores FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIEZO, soltero; CATALINA 

DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA, divorciado; FRANKLIN HERNAN JARAMILLO 

ALTAMIRANO, divorciado, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 

171342878-5; 1705693907-9 y 170527366-9, hábiles y capaces según la Ley. Los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas en este lugar, y, 

encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 

 



que es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar un contrato de Cesión de Participaciones 

contenido al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Al 

otorgamiento de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

comparecen por un parte y en calidad de cedentes los señores MARGARITA 

ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS, de estado civil Divorciada, DIANA 

CAROLINA MESÍAS FREIRE, de estado civil Soltera, LUIS FERNANDO 

MESÍAS FREIRE y su cónyuge MÓNICA JANNET FREIRE, por sus propios 

derechos y por los que representan dentro de la sociedad formada entre sí; y 

por otra en calidad de cesionarios los señores FRANKLIN ROBERTO 

JARAMILLO VALDIVIESO, soltero; CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO 

ZAPATA, — divorciado; FRANKLIN HERNÁN JARAMILLO ALTAMIRANO, 

divorciado; Todos por sus propios derechos, legalmente capaces para contratar 

y obligarse.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, y de paso por esta ciudad de 

Ambato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía MESIASSEG CIA. 

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en la ciudad de 

Ambato, el ocho de febrero del año dos mil doce, ante el Notario Octavo del 

cantón Ambato, doctor Franklin Villalva Espinoza, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato el treinta de marzo del dos mil doce, 

bajo el número Trecientos Cuarenta y Dos (0342).- Se anotó con el N” 1116 del 

Libro de Repertorio. b) La señora abogada MARGARITA ALEXANDRA 

MESIAS GALLEGOS, en su calidad de socio es dueño de QUINIENTAS 

Participaciones Sociales, La señorita ingeniera DIANA CAROLINA MESIAS 

FREIRE, en su calidad de socia es dueña de DOSCIENTAS CINCUENTA 

Participaciones Sociales, el señor LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE, en su 

calidad de socio es dueño de DOSCIENTAS CINCUENTA Participaciones 

Sociales en la compañía MESIASSEG CIA. LTDA., suscritas y pagadas en su 

totalidad, esto es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Cada participación social tiene un valor de DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. c) Con fecha veinte y cuatro de agosto del 

dos mil dieciséis, se lleva a cabo ta Junta General Extraordinaria de Socios, en



la que se resolvió con conocimiento unánime del capital social, aceptar la 

decisión tomada por parte de los socios señores MARGARITA ALEXANDRA 

MESÍAS GALLEGOS, quien manifiesta la Junta General su voluntad de ceder 

el 100% de sus participaciones sociales, esto es 500 participaciones sociales 

de 10 dólares de los Estados Unidos de América, cada una, a favor de 

  

   

  

      

  

   
q 

   

” Jaramillo Altamirano, La señorita Diana Carolina Mesías Freire, quien 

manifiesta a la junta General su voluntad de ceder el 100% de sus 

participaciones sociales, esto es 250 participaciones sociales de 10dólarse de 

los Estado Unidos de América cada una de acuerdo al siguiente detalle: 100 

participaciones a favor de Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso. 100 

Participaciones a Favor de Catalina del Roció Valdivieso zapata, y 50 

participaciones a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo que 

solicitan a la junta se autorice dicha sesión.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes antes expuestos, la señora 

Margarita Alexandra Mesías Gallegos, cede el 100% de sus participaciones 

sociales, esto es 500 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de Franklin Roberto Jaramillo 

Valdivieso, con todos los derechos inherentes a las mismas. El señor Luis 

Fernando Mesías Freire con el consentimiento unánime de su cónyuge la 

señora Mónica Jannet Freire, cede el 100% de sus participaciones sociales, 

esto es 250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, con todos 

tos derechos inherentes a las mismas. La señora Diana Carolina Mesías 

Freire, cede el 100% de sus participaciones sociales, esto es 250 

participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, de acuerdo al siguiente detalle: 100 participaciones a favor de 

Frankiin Roberto Jaramillo Valdivieso, 100 participaciones a favor de Catalina 

del Rocio Valdivieso Zapata, y 50 participaciones a favor de Franklin Hernán 

uy
 

 



Jaramillo Altamirano, con todos los derechos inherentes a las mismas. En el 

libro respectivo de la Compañía se inscribirá la cesión y luego se procederá a 

la anulación del correspondiente certificado de aportación, se extenderán los 

nuevos certificados a favor de los cesionarios, quedando el cuadro de 

participaciones de la siguiente manera: 
  

  

  

  

Socio Capital Suscrito |_ Número de Porcentaje 
Participaciones 

Franklin Roberto 
6.000 600 60% 

Jaramillo Valdivieso 

Catalina del Rocio 
1.000 100 10% 

Valdivieso Zapata 

Franklin Hernán 
3.000 300 30% 

Jaramillo Altamirano 

TOTAL 10.000 1000 100% ] 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: Los CESIONARIOS aceptan la cesión de 

participaciones realizada en su favor, conforme lo estipulado en este 

instrumento.- QUINTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- El precio por 

el cual se ceden las participaciones objeto de este instrumento es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (10,00 USD) cada una, lo que da un valor 

de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(10.000,00 USD) que los cesionarios cancelan en efectivo y que los cedentes 

declaran recibir a su entera satisfacción.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del Junta General Extraordinaria de 

Socios de fecha veinte y cuatro de agosto del dos mil dieciséis, nombramiento 

de la Gerente de la Compañía MESIASSEG CIA. LTDA., y certificación de 

cesión de participaciones extendida por el señor Gerente Genera!.- De la 

              

presente escritura se sentará razón al margen de la matriz de 

la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 

Notario. Usted señora Notaria sírvase agregar las demás cláusulas 

de estilo, para el perfeccionamiento y plena validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Mario Hinojosa 

Reinoso, con matrícula profesional número doce dieciocho — dos mil diez —
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ciento cuarenta y siete del Fora de Abogados. f) Mario Hinojosa. ABOGADO, Mat. 

N” 18-2010-147 del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- La misma que 

queda elevada a escritura pública, con toda su validez legai.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales 

del caso.- Y leída que les fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz esta 

escritura a la parte, aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO! 
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E rar pa 70857 DOOR DADOS z 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

6428 

13/09/2016 

42 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E L : RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXTA /AMBATO /06/09/2016 
MESIASSEG CIA. LTDA. 

AMBATO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   REGISTRADORMEgO AÑ El Cané AMBATO 
PÍSitO gas, 
ere “eran 

DIRECCIÓN DEL daa PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 

Página 1 de 1 
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...ZÓN.- SIENTO LA DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MESIASSEG CIA. 

LTDA.; CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. AMBATO SEIS DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 
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CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
FREIRE ALVAREZ : 
MONICA JANNET e 
LUGAR DE NACIMIENTO: .. 
TUNGURAHUA 
PILLARO 
PILLARO 
FECHA DE NACIMIENTÓ: 1961. 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO É 
ESTADO CIVIL CASADA 
LUIS FERNANDO 
MESIAS FREIRE 

“n. 18019786. 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      tal de Regstín Eued 

ación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801978634 

Nombres del ciudadano: FREIRE ALVAREZ MONICA JANNET 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER ' *%.. 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: LIC.CC EDUCACIÓN ' 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MESIAS FREIRE LUIS FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Noímbres del padre: FREIRE S JOSE FELIX 

Nombres de la madre: ALVAREZ FANNY CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
AMBATO po 

7 . 

        
   

     

   

ja ” .n a > 

E part 
a ar : ; 

PAX AS Validez pe sonocida 
Ing. Jorge Troya Fúsites Diga sq 5d OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016.09 064 EGT 

  

. Reason Fima 
. «Documento firmado electrápicamente Location, Ecuacor 

mi emp UR   RAI 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://semvicios.registrocivil gob.ectconsuliaNuv/ 

DIA AN 
2738252 

  

         
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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  =e . 
4 REPUBLICA GEL ES 
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CERTIILA O NE YA TA rió 

- ES5 01 6 ELECCIONES SECCIONALES 24-FFB-2014 

016 - 0025 31706273669 
RUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

JARAMILLO ALTAMIRANO FRANKLIN 
HERNAN 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO /  RUNIPAMBA 4 

CANTOR roma o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706273669 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ALTAMIRANO FRANKLIN HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

" Estado Civil: DIVORCIADO 

¡ Cónyuge: — . 

Fecha de Matrimonio: :27 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: JARAMILLO HERNAN 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO DOLORES HERMINIA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2013 

    

Información certificada a la fecha. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

ARDECO> a 5» Lo uN A 7 

> 

   
    

     

PEA Validez desgenocida 
Ing: Jorge Troya Fúéries Digtaliy signed By ys 

TROYA FUERTES cr 
e 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016.09 0/ 
Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: 
a A ci e 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

rd 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme Jo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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2010-14-18 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dicere 

ent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1706939079 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO ZAPATA CATALINA DEL ROCÍO 

Condición. del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; TUNGURAHUA/AMBATOJ/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE.MAYO DE 1964 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

    

Fecha dé Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 1999 

Nombres: del padre: VALDIVIESO LUIS ANTONIO 

Nombres de la madre: ZAPATA MARÍA TERESA 

Fecha de “expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor SAVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

    

    

    

  

  

AT 

£ y 
A - 

Í yd y Ts Y 4 
ESE o a 

SA ió DN - 
E A A . : 

a rt Validez conocida 
Ing, Jorge”TÍ Troya votos plato sedal OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación at 609 06 aefazsb por 
a Reasor Firma Elacgióñica 

Documento firmado electrónicamente, Location Enuador ss ra 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios .registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

DMA AO 
27333525 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará liritado a la eco obación 
electrónica en el portal web del Registro Cívit, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento 
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CÉDULA + MESÍAS FREIRE DIANA CAROLINA 

== 
2 

TUNGURAHUA 
ss PROVINCIA 
2 
Pl 
He 
HE 

  

AN 
CIRCUNSCRRCIÓN y PILLARO CIUDAD NUEVA 
P 

    

pal 

 



   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   
Dirección in 

klentificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803734662 

Nombres del ciudadano: MESIAS FREIRE DIANA CAROLINA 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/CIUDAD NUEVA 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 

.:  Estado'Clvil: SOLTERO. . 

  

   

   

  

  

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha; 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
AMBATO DD   

  

  

7 > 
o A , 

Y AE 

AO 

Ad ct A - 

AT A Validez nocida 
= Ing Jorge Troya Fúsrtes Dean arnes beosmLDo 

ERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2018 09.06 38,38 ECT 

o Reason Firma Elkciánica 
a 'ocumento firmado, Siectrónicamente ro ocation Ecuador. 000 
    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios, registrocivil.gob.ec/consultaNuv? 

DO AAA 
Sis 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación     

RA 

Identifica 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

perat de Regutra Dl, 

Ón y Cedulación 
     

Número único de identificación: 1803735529 

Nombres del ciudadano: MESIAS GALLEGOS MARGARITA ALEXANDR£ 

Condición. del: 'cedulado: CIUDADANO 

% Lu de acimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO. 

  

   

  

    

    

  

Ñ Cónyuge 

Fecha d Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres: «del padre: MESIAS WILSON OLIVO 

Nombres. de la madre: GALLEGOS LUISA MARGARITA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Liers 

identit 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

oral de Regrsa Lord 

ción y Ceculación 

Número único de identificación: 1707314710 

Nombres del ciudadano: MESIAS FREIRE LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

" Cónyuge: FREIRE ALVAREZ MONICA JANNET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: MESIAS MANUEL 

Nombres de la madre: FREIRE MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2012 

información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

   Pireccón Usera] de Reg sima el 

idenúficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713428785 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO VALDIVIEZO FRANKLIN ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ' 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --———--- 

Fecha de Matrimonio: -—----=-- 

Nombres del padre: JARAMILLO FRANKLIN HERNAN 

Nombres de la madre: VALDIVIESO CATALINA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2016 

información certificada a lá fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 
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socios DE LA COMPAÑÍA MESIASSEG CIA. LTDA. 

En Ambato, a los 24 días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis, a las 15 hor 

en las oficinas de la Compañía ubicadas en el cantón Ambato Parroquia San” 

Francisco, calle Mera Número 06-35 Intersección Av. Cevallos y Juan B. Vela; se 

reúne la Junta General Extraordinaria Socios de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA. 

Actúa como Presidenta de la Junta la señora Abogada ALEXANDRA MESÍAS 

GALLEGOS en calidad de Presidenta de la compañía. Actúa como Secretario, el señor 
LUIS FERNANDO MESÍAS FREIRE en calidad de gerente de la compañía. 

Asisten: 

- Ingeniera DIANA CAROLINA MESÍAS FREIRE, con doscientas cincuenta 

participaciones, que representan el 25% del capital social. 

- Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS, con quinientas 
participaciones, que representan el 50% del capital social. 

- Sr. LUIS FERNANDO MESÍAS FREIRE, con doscientas cincuenta participaciones, 

que representan el 25% del capital social. 

Cada acción tiene el valor de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de América 
(10,00 USD). 

La presencia de los Socios nombradas representa la totalidad del capital social de la 

compañía, por lo que existe Quórum para la sesión conforme lo constata el secretario, 

y la presidenta declara formalmente constituida e instalada la Sesión, declarándose 
también los asistentes desde este momento en Junta General Extraordinaria de Socios 
con el carácter de Universal de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA. El señor 

Secretario procede a dar lectura con el objeto de tratar como orden del día, los 

siguientes asuntos: 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 

Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, Franklin 

Hernán Jaramillo Altamirano 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía señora 

Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar a su 
reemplazo. 

3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS 
FERNANDO MESÍAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Los puntos del orden del día a tratar por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios son aprobados por unanimidad. La presidenta solicita se trata el primer punto 

del orden del día. 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesias Freire, 
Margarita Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de 

los señores Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso 

Zapata, y, Franklin Hernán Jaramillo Altamirano 

Se concede la palabra a la señora Margarita Alexandra Mesías Gallegos, quien 

manifiesta a la Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones 

sociales, esto es 500 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de 

   
   

 



a la junta autorice dicha sesión. 

    Se concede la palabra al señor Luis Fernando Mesías Freire, quien manifiesta 3 EN 

Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones sociales, esto es! 

250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América cada 

Una, a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo que solicita a la junta 
autorice dicha sesión. 

Se concede la palabra a la señora Diana Carolina Mesías Freire, quien manifiesta a la 

Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones sociales, esto es 

250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, de acuerdo al siguiente detalle: 100 participaciones a favor de Franklin Roberto 

Jaramillo Valdivieso, 100 participaciones a favor de Catalina del Rocio Valdivieso 

Zapata, y 50 participaciones a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo 

que solicita a la junta autorice dicha sesión. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios por unanimidad resuelve 

aprobar la cesión de participaciones de los socios Diana Carolina Mesías Freire, 
Margarita Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los 

señores Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, 

Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, quedando el nuevo cuadro de integración de 

capital social conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

: Capital Capital Numero de : 
Socio Suscrito pagado Participaciones Porcentaje 

Franklin Roberto 6.000 

Jaramillo 6.000 600 60% 
Valdivieso 

Catalina del Rocio 1.000 o 
Valdivieso Zapata 1.000 100 10% 
Franklin Hernán 3.000 

Jaramillo 3.000 300 30% 
Altamirano 

TOTAL 10.000 10,000 1000 100%           
  

Se expresa además que se renuncia al derecho de preferencia si en algún caso lo 
tuvieran los socios. 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañia 

señora Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar asu 
reemplazo. 

Toma la palabra la señora Margarita Alexandra Mesías Gallegos y pone en 

conocimiento de la Junta General que ha presentado su renuncia al cargo de 

Presidenta. El señor Luis Fernando Mesías Freire mociona en su reemplazo a la 
señora Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y una vez sometido a consideración de la 
Junta, RESUELVE: Aceptar la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía 

señora Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS; y, en su 
reemplazo nombrar a la señora CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA, con 

las facultades establecidas en los estatutos sociales de la compañía, nombramiento 

que se lo realiza por un periodo de dos años. 

 



3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañia señor 
LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Toma la palabra el señor Luis Fernando Mesías Freire y pone en conocimiento de la 

Junta General que ha presentado su renuncia al cargo de Gerente. La señora Diana 

Carolina Mesías Freire mociona en su reemplazo al señor Luis Alfredo Valdivieso 

Manjabe, y Una vez sometido a consideración de la Junta, RESUELVE: Aceptar la 
renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS FERNANDO 

MESÍAS FREIRE, y, en su reemplazo. nombrar al señor LUIS ALFREDO VALDIVIESO 

MANJABE, con las facultades establecidas en los estatutos sociales de la compañía, 
nombramiento que se lo realiza por un periodo de dos años. 

La junta de conformidad a lo establecido en el Art. 238, de la Ley de Compañías, tiene 

plena validez, de tal forma que los socios firman el acta de Junta, bajo pena de 
nulidad. Por lo cual, a las 17 horas, se da por agotado el orden del día constante en la 

convocatoria a esta Junta se suspende la Sesión hasta que se redacte el Acta 
correspondiente, luego se reinstala la misma, a las 17H35 y se da lectura al presente 

documento, el mismo que es aprobado por unanimidad de la Junta presente, dando fe 

de lo resuelto con la firma de la señora Presidenta y Secretaria que certifica. 

  

¿e tl 6 
Ab. Margarita Alexandra Mesías Gallegos 
Presidenta de la Junta - Socia 
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Secretario de la Junta - Socio 

co ENT 

— Evo: 
Ing. Diana Carolina Mesías Freire 

Socia 
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CERTIFICADO 

  

    

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la com 

MESIASSEG CIA. LTDA., tengo a bien certificar que la Junta General Extraordinal»a 

Universal de la compañía, celebrada el 24 de agosto del año dos mil dieciséis, apiyk$ 
mediante consentimiento unánime del capital social, la cesión de la totalidad de las >: 

Participaciones Sociales de los señores Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 
Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, A Favor De Los Señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina Del Rocio Valdivieso Zapata, Y, 

Franklin Hernán Jaramillo Altamirano 

El valor de cada Participación Social es de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, de las cuales se ha pagado el 100%. Por lo que los 

señores FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIESO, CATALINA DEL ROCIO 
VALDIVIESO ZAPATA, Y, FRANKLIN HERNAN JARAMILLO ALTAMIRANO. 

Al efecto los socios renuncian de así existir, a cualquier derecho de preferencia que se 

invocare 

Para constancia de lo anteriormente anotado certifico, en la ciudad de Ambato a los 24 

dias del mes de agosto del 2016 

    

  

Sr. LUIS), ERNÑANDO MESIAS FREIRE 

GERENTE



CONVOCATORIA y 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MESIASSEG CIA. LTDA. 

Se convoca a los señores socios de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA., a la Nh     General Extraordinaria, que se realizará el día 24 agosto del 2016, a las 15 horas, en Se 

las oficinas de la Compañía ubicadas en el cantón Ambato Parroquia San Francisco, 

calle Mera Número 06-35 Intersección Av. Cevallos y Juan B. Vela; para tratar y 

resolver el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 

Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, Franklin 

Hernán Jaramillo Altamirano 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía señora 

Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar a su 

reemplazo. 

3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS 

FERNANDO MESÍAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Sr. LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE 
GERENTE 
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Ambato, 24 de agosto del 2015 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MESIASSEG 
CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 24 DE AGOSTO DEL 2016 

He 
NOMBRE: DIANA CAROLINA MESIAS FREIRE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: 250 

NUMERO DE VOTOS: 250 

    

AGE 

NOMBRE. MARGARITA ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS 

PARTICIPACIONES SOCIALES: 500 
NUMERO DE VOTOS: 500 

  

NOMBRE. LUIS-FÉRNANDO MESIAS FREIRE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: 250 
NUMERO DE VOTOS: 250 

 



  

  

- ((002-000027256 20161801006P04501 

  

     
    

  

   
        

    
    

A 'NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  

  

[2016 18D1008P04501 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

NTO: [6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10-58) 

  

  

  

  

Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruíz 

ABOGADO NOTARIO 
 



AMÓN 
Factura: 001-002-000027256 20161801006P04501 

    

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 

RNOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  

  

ee 
Escáitura NS: [2076 180100609501 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:55) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
UTORGADO POR 

mm Documento de No. Ena . Persona que le 
Nombres/Razón S Persona social Tipo húsivinineto klentidad kdentif 6 Nacionalidad. Calidad 6 

MESIAS CAITEGOS FOR SUS PROPIOS - EGURTORIA 
Natural MARGARITA ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1803735528 fu CEDENTE 

MESAS FRESAS DIANA. POR SUS PROMIOS ECURTORIA 
Natural CAROLINA DERECHOS CEDULA 1803734662 [yz CEDENTE 

MESIAS FREIRE LUIS FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natura IAS RE oi CÉDULA SN CEDENTE 
FREIRE ALVAREZ MONICA — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA Natural [FREIRE: PS CÉDULA 1eoserasas PE0 CEDENTE 

AFAVORDE 
- Documento de No. Persona que 

Nombres/Riazón Persona social “Tipo interviniente podi sorticación [Nactonafidad| — Calidad 
JARAMILLO VALDIVIEZO FOR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 

Natural RANKLIN ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1719428785 na Mal 
VALDIVIESO ZAPATA CATALINA[POR SUS PROPIOS - ECUATOMIA |CESIONARIO 

Matas loe ROCIO DERECHOS CÉDULA 1706889078 Laa (8) 
JARAMILLO ALTAMIRANO POR SUS PROPIOS me TECUATORIA ICESIONARIO 

Pata! RANKIN HERNAN DERECHOS CEDULA 1706273669 [ua a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

TUNEURARUA AUBATO LA MATRIZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 
OR JETOOESERVACIONES: 

CUANTA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.00 a 

A a. = 
  

     NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS Ri 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO 

  

 



2016-18-01-06-P 

  

  
CESION DE PARTICIPACIONES 

    

OFORGADO POR: 

MARGARITA ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS Y OTROS 

A FAVOR DE: 

FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIEZO Y OTROS.    
CUANTÍA: USD. 10.000,00 

COPIAS: DOS. 

A SS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

martes seis de Septiembre del año dos mil dieciséis. Ante mí, DOCTOR CARLOS 

HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto de este cantón Ambato, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento por una parte los señores MARGARITA 

ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS, divorciada, DIANA CAROLINA MESIAS 

FREIRE, soltera, LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE, casado Y MONICA JANNET 

FREIRE, casada, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 180373552-9; 

180373466-2; 170731471-0 y 180197863-4, quien para efectos del presente 

contrato se denominarán CEDENTES, y por otra parte en calidad de CESIONARIOS 

los señores FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIEZO, soltero; CATALINA 

DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA, divorciado; FRANKLIN HERNAN JARAMILLO 

ALTAMIRANO, divorciado, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 

171342878-5; 1705693907-9 y 170527366-9, hábiles y capaces según la Ley. Los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas en este lugar, y, 

encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 

 



que es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar un contrato de Cesión de Participaciones 

contenido al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Al 

otorgamiento de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

comparecen por un parte y en calidad de cedentes los señores MARGARITA 

ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS, de estado civil Divorciada, DIANA 

CAROLINA MESÍAS FREIRE, de estado civil Soltera, LUIS FERNANDO 

MESÍAS FREIRE y su cónyuge MÓNICA JANNET FREIRE, por sus propios 

derechos y por los que representan dentro de la sociedad formada entre sí; y 

por otra en calidad de cesionarios los señores FRANKLIN ROBERTO 

JARAMILLO VALDIVIESO, soltero; CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO 

ZAPATA, — divorciado; FRANKLIN HERNÁN JARAMILLO ALTAMIRANO, 

divorciado; Todos por sus propios derechos, legalmente capaces para contratar 

y obligarse.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, y de paso por esta ciudad de 

Ambato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía MESIASSEG CIA. 

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en la ciudad de 

Ambato, el ocho de febrero del año dos mil doce, ante el Notario Octavo del 

cantón Ambato, doctor Franklin Villalva Espinoza, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato el treinta de marzo del dos mil doce, 

bajo el número Trecientos Cuarenta y Dos (0342).- Se anotó con el N” 1116 del 

Libro de Repertorio. b) La señora abogada MARGARITA ALEXANDRA 

MESIAS GALLEGOS, en su calidad de socio es dueño de QUINIENTAS 

Participaciones Sociales, La señorita ingeniera DIANA CAROLINA MESIAS 

FREIRE, en su calidad de socia es dueña de DOSCIENTAS CINCUENTA 

Participaciones Sociales, el señor LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE, en su 

calidad de socio es dueño de DOSCIENTAS CINCUENTA Participaciones 

Sociales en la compañía MESIASSEG CIA. LTDA., suscritas y pagadas en su 

totalidad, esto es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Cada participación social tiene un valor de DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. c) Con fecha veinte y cuatro de agosto del 

dos mil dieciséis, se lleva a cabo ta Junta General Extraordinaria de Socios, en



la que se resolvió con conocimiento unánime del capital social, aceptar la 

decisión tomada por parte de los socios señores MARGARITA ALEXANDRA 

MESÍAS GALLEGOS, quien manifiesta la Junta General su voluntad de ceder 

el 100% de sus participaciones sociales, esto es 500 participaciones sociales 

de 10 dólares de los Estados Unidos de América, cada una, a favor de 

  

   

  

      

  

   
q 

   

” Jaramillo Altamirano, La señorita Diana Carolina Mesías Freire, quien 

manifiesta a la junta General su voluntad de ceder el 100% de sus 

participaciones sociales, esto es 250 participaciones sociales de 10dólarse de 

los Estado Unidos de América cada una de acuerdo al siguiente detalle: 100 

participaciones a favor de Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso. 100 

Participaciones a Favor de Catalina del Roció Valdivieso zapata, y 50 

participaciones a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo que 

solicitan a la junta se autorice dicha sesión.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes antes expuestos, la señora 

Margarita Alexandra Mesías Gallegos, cede el 100% de sus participaciones 

sociales, esto es 500 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de Franklin Roberto Jaramillo 

Valdivieso, con todos los derechos inherentes a las mismas. El señor Luis 

Fernando Mesías Freire con el consentimiento unánime de su cónyuge la 

señora Mónica Jannet Freire, cede el 100% de sus participaciones sociales, 

esto es 250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, con todos 

tos derechos inherentes a las mismas. La señora Diana Carolina Mesías 

Freire, cede el 100% de sus participaciones sociales, esto es 250 

participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, de acuerdo al siguiente detalle: 100 participaciones a favor de 

Frankiin Roberto Jaramillo Valdivieso, 100 participaciones a favor de Catalina 

del Rocio Valdivieso Zapata, y 50 participaciones a favor de Franklin Hernán 

uy
 

 



Jaramillo Altamirano, con todos los derechos inherentes a las mismas. En el 

libro respectivo de la Compañía se inscribirá la cesión y luego se procederá a 

la anulación del correspondiente certificado de aportación, se extenderán los 

nuevos certificados a favor de los cesionarios, quedando el cuadro de 

participaciones de la siguiente manera: 
  

  

  

  

Socio Capital Suscrito |_ Número de Porcentaje 
Participaciones 

Franklin Roberto 
6.000 600 60% 

Jaramillo Valdivieso 

Catalina del Rocio 
1.000 100 10% 

Valdivieso Zapata 

Franklin Hernán 
3.000 300 30% 

Jaramillo Altamirano 

TOTAL 10.000 1000 100% ] 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: Los CESIONARIOS aceptan la cesión de 

participaciones realizada en su favor, conforme lo estipulado en este 

instrumento.- QUINTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- El precio por 

el cual se ceden las participaciones objeto de este instrumento es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (10,00 USD) cada una, lo que da un valor 

de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(10.000,00 USD) que los cesionarios cancelan en efectivo y que los cedentes 

declaran recibir a su entera satisfacción.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del Junta General Extraordinaria de 

Socios de fecha veinte y cuatro de agosto del dos mil dieciséis, nombramiento 

de la Gerente de la Compañía MESIASSEG CIA. LTDA., y certificación de 

cesión de participaciones extendida por el señor Gerente Genera!.- De la 

              

presente escritura se sentará razón al margen de la matriz de 

la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 

Notario. Usted señora Notaria sírvase agregar las demás cláusulas 

de estilo, para el perfeccionamiento y plena validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Mario Hinojosa 

Reinoso, con matrícula profesional número doce dieciocho — dos mil diez —
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ciento cuarenta y siete del Fora de Abogados. f) Mario Hinojosa. ABOGADO, Mat. 

N” 18-2010-147 del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- La misma que 

queda elevada a escritura pública, con toda su validez legai.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales 

del caso.- Y leída que les fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz esta 

escritura a la parte, aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

DIANA CAROLINA MFSIAS FREIRE 
TO 

  

A 0 TEL? o 

Al a 

CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA 

    
    

. 

Ori Hamdr Cevallos Ruiz] 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO! 

Sucre 09-60 entre Guayaquil y Quita, 

Y Junto al Patecio de Jusiicia 
E rar pa 70857 DOOR DADOS z 

FIRMADA Y SELLADA EN EL e Y FECHA: 

 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

6428 

13/09/2016 

42 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E L : RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXTA /AMBATO /06/09/2016 
MESIASSEG CIA. LTDA. 

AMBATO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   REGISTRADORMEgO AÑ El Cané AMBATO 
PÍSitO gas, 
ere “eran 

DIRECCIÓN DEL daa PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 

Página 1 de 1 
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...ZÓN.- SIENTO LA DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MESIASSEG CIA. 

LTDA.; CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. AMBATO SEIS DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 
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CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
FREIRE ALVAREZ : 
MONICA JANNET e 
LUGAR DE NACIMIENTO: .. 
TUNGURAHUA 
PILLARO 
PILLARO 
FECHA DE NACIMIENTÓ: 1961. 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO É 
ESTADO CIVIL CASADA 
LUIS FERNANDO 
MESIAS FREIRE 

“n. 18019786. 
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ss 
= o ARISTAS. 
= nero ira REZNONICA JANNET 

ES Lo 
3 
= Ei CIRCUNSCRIPCIÓN 

PILLARO CIUDAD NUEVA, 

= 
E 
=



' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      tal de Regstín Eued 

ación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801978634 

Nombres del ciudadano: FREIRE ALVAREZ MONICA JANNET 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER ' *%.. 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: LIC.CC EDUCACIÓN ' 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MESIAS FREIRE LUIS FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Noímbres del padre: FREIRE S JOSE FELIX 

Nombres de la madre: ALVAREZ FANNY CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
AMBATO po 

7 . 

        
   

     

   

ja ” .n a > 

E part 
a ar : ; 

PAX AS Validez pe sonocida 
Ing. Jorge Troya Fúsites Diga sq 5d OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016.09 064 EGT 

  

. Reason Fima 
. «Documento firmado electrápicamente Location, Ecuacor 

mi emp UR   RAI 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://semvicios.registrocivil gob.ectconsuliaNuv/ 

DIA AN 
2738252 

  

         
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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201307-0+ 
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  =e . 
4 REPUBLICA GEL ES 

a CONSEJO HACIOMAENE 

CERTIILA O NE YA TA rió 

- ES5 01 6 ELECCIONES SECCIONALES 24-FFB-2014 

016 - 0025 31706273669 
RUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

JARAMILLO ALTAMIRANO FRANKLIN 
HERNAN 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO /  RUNIPAMBA 4 

CANTOR roma o 

  

 DARESIDENT JUNTA 

   
1401233667



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706273669 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ALTAMIRANO FRANKLIN HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

" Estado Civil: DIVORCIADO 

¡ Cónyuge: — . 

Fecha de Matrimonio: :27 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: JARAMILLO HERNAN 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO DOLORES HERMINIA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2013 

    

Información certificada a la fecha. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

ARDECO> a 5» Lo uN A 7 

> 

   
    

     

PEA Validez desgenocida 
Ing: Jorge Troya Fúéries Digtaliy signed By ys 

TROYA FUERTES cr 
e 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016.09 0/ 
Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: 
a A ci e 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

rd 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme Jo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dicere 

ent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1706939079 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO ZAPATA CATALINA DEL ROCÍO 

Condición. del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; TUNGURAHUA/AMBATOJ/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE.MAYO DE 1964 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

    

Fecha dé Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 1999 

Nombres: del padre: VALDIVIESO LUIS ANTONIO 

Nombres de la madre: ZAPATA MARÍA TERESA 

Fecha de “expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor SAVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

    

    

    

  

  

AT 

£ y 
A - 

Í yd y Ts Y 4 
ESE o a 

SA ió DN - 
E A A . : 

a rt Validez conocida 
Ing, Jorge”TÍ Troya votos plato sedal OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación at 609 06 aefazsb por 
a Reasor Firma Elacgióñica 

Documento firmado electrónicamente, Location Enuador ss ra 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios .registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

DMA AO 
27333525 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará liritado a la eco obación 
electrónica en el portal web del Registro Cívit, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   
Dirección in 

klentificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803734662 

Nombres del ciudadano: MESIAS FREIRE DIANA CAROLINA 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/CIUDAD NUEVA 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 

.:  Estado'Clvil: SOLTERO. . 

  

   

   

  

  

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha; 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
AMBATO DD   
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o A , 

Y AE 

AO 

Ad ct A - 

AT A Validez nocida 
= Ing Jorge Troya Fúsrtes Dean arnes beosmLDo 

ERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2018 09.06 38,38 ECT 

o Reason Firma Elkciánica 
a 'ocumento firmado, Siectrónicamente ro ocation Ecuador. 000 
    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios, registrocivil.gob.ec/consultaNuv? 

DO AAA 
Sis 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación     

RA 

Identifica 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

perat de Regutra Dl, 

Ón y Cedulación 
     

Número único de identificación: 1803735529 

Nombres del ciudadano: MESIAS GALLEGOS MARGARITA ALEXANDR£ 

Condición. del: 'cedulado: CIUDADANO 

% Lu de acimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO. 

  

   

  

    

    

  

Ñ Cónyuge 

Fecha d Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres: «del padre: MESIAS WILSON OLIVO 

Nombres. de la madre: GALLEGOS LUISA MARGARITA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

   
       
    

Información có ióada Da sócnal 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Nas > Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

rn 
PA, 

o í y a 

Eon O 
| IA £, 

e a A ” 

Director General del Registro ld identificación y Cedulación 

.Doctimento firmada efectrónicamente 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limítedo a sa como ovación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiariento. 
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l 001 NET SECCIONALES 13-££8-2014 mo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Liers 

identit 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

oral de Regrsa Lord 

ción y Ceculación 

Número único de identificación: 1707314710 

Nombres del ciudadano: MESIAS FREIRE LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

" Cónyuge: FREIRE ALVAREZ MONICA JANNET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: MESIAS MANUEL 

Nombres de la madre: FREIRE MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2012 

información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

   Pireccón Usera] de Reg sima el 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713428785 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO VALDIVIEZO FRANKLIN ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ' 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --———--- 

Fecha de Matrimonio: -—----=-- 

Nombres del padre: JARAMILLO FRANKLIN HERNAN 

Nombres de la madre: VALDIVIESO CATALINA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2016 

información certificada a lá fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 
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socios DE LA COMPAÑÍA MESIASSEG CIA. LTDA. 

En Ambato, a los 24 días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis, a las 15 hor 

en las oficinas de la Compañía ubicadas en el cantón Ambato Parroquia San” 

Francisco, calle Mera Número 06-35 Intersección Av. Cevallos y Juan B. Vela; se 

reúne la Junta General Extraordinaria Socios de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA. 

Actúa como Presidenta de la Junta la señora Abogada ALEXANDRA MESÍAS 

GALLEGOS en calidad de Presidenta de la compañía. Actúa como Secretario, el señor 
LUIS FERNANDO MESÍAS FREIRE en calidad de gerente de la compañía. 

Asisten: 

- Ingeniera DIANA CAROLINA MESÍAS FREIRE, con doscientas cincuenta 

participaciones, que representan el 25% del capital social. 

- Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS, con quinientas 
participaciones, que representan el 50% del capital social. 

- Sr. LUIS FERNANDO MESÍAS FREIRE, con doscientas cincuenta participaciones, 

que representan el 25% del capital social. 

Cada acción tiene el valor de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de América 
(10,00 USD). 

La presencia de los Socios nombradas representa la totalidad del capital social de la 

compañía, por lo que existe Quórum para la sesión conforme lo constata el secretario, 

y la presidenta declara formalmente constituida e instalada la Sesión, declarándose 
también los asistentes desde este momento en Junta General Extraordinaria de Socios 
con el carácter de Universal de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA. El señor 

Secretario procede a dar lectura con el objeto de tratar como orden del día, los 

siguientes asuntos: 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 

Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, Franklin 

Hernán Jaramillo Altamirano 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía señora 

Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar a su 
reemplazo. 

3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS 
FERNANDO MESÍAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Los puntos del orden del día a tratar por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios son aprobados por unanimidad. La presidenta solicita se trata el primer punto 

del orden del día. 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesias Freire, 
Margarita Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de 

los señores Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso 

Zapata, y, Franklin Hernán Jaramillo Altamirano 

Se concede la palabra a la señora Margarita Alexandra Mesías Gallegos, quien 

manifiesta a la Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones 

sociales, esto es 500 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de 

   
   

 



a la junta autorice dicha sesión. 

    Se concede la palabra al señor Luis Fernando Mesías Freire, quien manifiesta 3 EN 

Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones sociales, esto es! 

250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América cada 

Una, a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo que solicita a la junta 
autorice dicha sesión. 

Se concede la palabra a la señora Diana Carolina Mesías Freire, quien manifiesta a la 

Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones sociales, esto es 

250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, de acuerdo al siguiente detalle: 100 participaciones a favor de Franklin Roberto 

Jaramillo Valdivieso, 100 participaciones a favor de Catalina del Rocio Valdivieso 

Zapata, y 50 participaciones a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo 

que solicita a la junta autorice dicha sesión. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios por unanimidad resuelve 

aprobar la cesión de participaciones de los socios Diana Carolina Mesías Freire, 
Margarita Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los 

señores Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, 

Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, quedando el nuevo cuadro de integración de 

capital social conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

: Capital Capital Numero de : 
Socio Suscrito pagado Participaciones Porcentaje 

Franklin Roberto 6.000 

Jaramillo 6.000 600 60% 
Valdivieso 

Catalina del Rocio 1.000 o 
Valdivieso Zapata 1.000 100 10% 
Franklin Hernán 3.000 

Jaramillo 3.000 300 30% 
Altamirano 

TOTAL 10.000 10,000 1000 100%           
  

Se expresa además que se renuncia al derecho de preferencia si en algún caso lo 
tuvieran los socios. 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañia 

señora Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar asu 
reemplazo. 

Toma la palabra la señora Margarita Alexandra Mesías Gallegos y pone en 

conocimiento de la Junta General que ha presentado su renuncia al cargo de 

Presidenta. El señor Luis Fernando Mesías Freire mociona en su reemplazo a la 
señora Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y una vez sometido a consideración de la 
Junta, RESUELVE: Aceptar la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía 

señora Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS; y, en su 
reemplazo nombrar a la señora CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA, con 

las facultades establecidas en los estatutos sociales de la compañía, nombramiento 

que se lo realiza por un periodo de dos años. 

 



3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañia señor 
LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Toma la palabra el señor Luis Fernando Mesías Freire y pone en conocimiento de la 

Junta General que ha presentado su renuncia al cargo de Gerente. La señora Diana 

Carolina Mesías Freire mociona en su reemplazo al señor Luis Alfredo Valdivieso 

Manjabe, y Una vez sometido a consideración de la Junta, RESUELVE: Aceptar la 
renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS FERNANDO 

MESÍAS FREIRE, y, en su reemplazo. nombrar al señor LUIS ALFREDO VALDIVIESO 

MANJABE, con las facultades establecidas en los estatutos sociales de la compañía, 
nombramiento que se lo realiza por un periodo de dos años. 

La junta de conformidad a lo establecido en el Art. 238, de la Ley de Compañías, tiene 

plena validez, de tal forma que los socios firman el acta de Junta, bajo pena de 
nulidad. Por lo cual, a las 17 horas, se da por agotado el orden del día constante en la 

convocatoria a esta Junta se suspende la Sesión hasta que se redacte el Acta 
correspondiente, luego se reinstala la misma, a las 17H35 y se da lectura al presente 

documento, el mismo que es aprobado por unanimidad de la Junta presente, dando fe 

de lo resuelto con la firma de la señora Presidenta y Secretaria que certifica. 

  

¿e tl 6 
Ab. Margarita Alexandra Mesías Gallegos 
Presidenta de la Junta - Socia 

t 

  

Secretario de la Junta - Socio 

co ENT 

— Evo: 
Ing. Diana Carolina Mesías Freire 

Socia 
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CERTIFICADO 

  

    

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la com 

MESIASSEG CIA. LTDA., tengo a bien certificar que la Junta General Extraordinal»a 

Universal de la compañía, celebrada el 24 de agosto del año dos mil dieciséis, apiyk$ 
mediante consentimiento unánime del capital social, la cesión de la totalidad de las >: 

Participaciones Sociales de los señores Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 
Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, A Favor De Los Señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina Del Rocio Valdivieso Zapata, Y, 

Franklin Hernán Jaramillo Altamirano 

El valor de cada Participación Social es de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, de las cuales se ha pagado el 100%. Por lo que los 

señores FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIESO, CATALINA DEL ROCIO 
VALDIVIESO ZAPATA, Y, FRANKLIN HERNAN JARAMILLO ALTAMIRANO. 

Al efecto los socios renuncian de así existir, a cualquier derecho de preferencia que se 

invocare 

Para constancia de lo anteriormente anotado certifico, en la ciudad de Ambato a los 24 

dias del mes de agosto del 2016 

    

  

Sr. LUIS), ERNÑANDO MESIAS FREIRE 

GERENTE



CONVOCATORIA y 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MESIASSEG CIA. LTDA. 

Se convoca a los señores socios de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA., a la Nh     General Extraordinaria, que se realizará el día 24 agosto del 2016, a las 15 horas, en Se 

las oficinas de la Compañía ubicadas en el cantón Ambato Parroquia San Francisco, 

calle Mera Número 06-35 Intersección Av. Cevallos y Juan B. Vela; para tratar y 

resolver el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 

Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, Franklin 

Hernán Jaramillo Altamirano 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía señora 

Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar a su 

reemplazo. 

3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS 

FERNANDO MESÍAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Sr. LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE 
GERENTE 
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Ambato, 24 de agosto del 2015 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MESIASSEG 
CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 24 DE AGOSTO DEL 2016 

He 
NOMBRE: DIANA CAROLINA MESIAS FREIRE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: 250 

NUMERO DE VOTOS: 250 

    

AGE 

NOMBRE. MARGARITA ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS 

PARTICIPACIONES SOCIALES: 500 
NUMERO DE VOTOS: 500 

  

NOMBRE. LUIS-FÉRNANDO MESIAS FREIRE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: 250 
NUMERO DE VOTOS: 250 
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A 'NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  

  

[2016 18D1008P04501 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

NTO: [6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10-58) 

  

  

  

  

Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruíz 

ABOGADO NOTARIO 
 



AMÓN 
Factura: 001-002-000027256 20161801006P04501 

    

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 

RNOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  

  

ee 
Escáitura NS: [2076 180100609501 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:55) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
UTORGADO POR 

mm Documento de No. Ena . Persona que le 
Nombres/Razón S Persona social Tipo húsivinineto klentidad kdentif 6 Nacionalidad. Calidad 6 

MESIAS CAITEGOS FOR SUS PROPIOS - EGURTORIA 
Natural MARGARITA ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1803735528 fu CEDENTE 

MESAS FRESAS DIANA. POR SUS PROMIOS ECURTORIA 
Natural CAROLINA DERECHOS CEDULA 1803734662 [yz CEDENTE 

MESIAS FREIRE LUIS FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natura IAS RE oi CÉDULA SN CEDENTE 
FREIRE ALVAREZ MONICA — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA Natural [FREIRE: PS CÉDULA 1eoserasas PE0 CEDENTE 

AFAVORDE 
- Documento de No. Persona que 

Nombres/Riazón Persona social “Tipo interviniente podi sorticación [Nactonafidad| — Calidad 
JARAMILLO VALDIVIEZO FOR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 

Natural RANKLIN ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1719428785 na Mal 
VALDIVIESO ZAPATA CATALINA[POR SUS PROPIOS - ECUATOMIA |CESIONARIO 

Matas loe ROCIO DERECHOS CÉDULA 1706889078 Laa (8) 
JARAMILLO ALTAMIRANO POR SUS PROPIOS me TECUATORIA ICESIONARIO 

Pata! RANKIN HERNAN DERECHOS CEDULA 1706273669 [ua a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

TUNEURARUA AUBATO LA MATRIZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 
OR JETOOESERVACIONES: 

CUANTA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.00 a 

A a. = 
  

     NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS Ri 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO 

  

 



2016-18-01-06-P 

  

  
CESION DE PARTICIPACIONES 

    

OFORGADO POR: 

MARGARITA ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS Y OTROS 

A FAVOR DE: 

FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIEZO Y OTROS.    
CUANTÍA: USD. 10.000,00 

COPIAS: DOS. 

A SS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

martes seis de Septiembre del año dos mil dieciséis. Ante mí, DOCTOR CARLOS 

HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto de este cantón Ambato, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento por una parte los señores MARGARITA 

ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS, divorciada, DIANA CAROLINA MESIAS 

FREIRE, soltera, LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE, casado Y MONICA JANNET 

FREIRE, casada, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 180373552-9; 

180373466-2; 170731471-0 y 180197863-4, quien para efectos del presente 

contrato se denominarán CEDENTES, y por otra parte en calidad de CESIONARIOS 

los señores FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIEZO, soltero; CATALINA 

DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA, divorciado; FRANKLIN HERNAN JARAMILLO 

ALTAMIRANO, divorciado, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 

171342878-5; 1705693907-9 y 170527366-9, hábiles y capaces según la Ley. Los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas en este lugar, y, 

encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 

 



que es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar un contrato de Cesión de Participaciones 

contenido al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Al 

otorgamiento de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

comparecen por un parte y en calidad de cedentes los señores MARGARITA 

ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS, de estado civil Divorciada, DIANA 

CAROLINA MESÍAS FREIRE, de estado civil Soltera, LUIS FERNANDO 

MESÍAS FREIRE y su cónyuge MÓNICA JANNET FREIRE, por sus propios 

derechos y por los que representan dentro de la sociedad formada entre sí; y 

por otra en calidad de cesionarios los señores FRANKLIN ROBERTO 

JARAMILLO VALDIVIESO, soltero; CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO 

ZAPATA, — divorciado; FRANKLIN HERNÁN JARAMILLO ALTAMIRANO, 

divorciado; Todos por sus propios derechos, legalmente capaces para contratar 

y obligarse.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, y de paso por esta ciudad de 

Ambato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía MESIASSEG CIA. 

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en la ciudad de 

Ambato, el ocho de febrero del año dos mil doce, ante el Notario Octavo del 

cantón Ambato, doctor Franklin Villalva Espinoza, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato el treinta de marzo del dos mil doce, 

bajo el número Trecientos Cuarenta y Dos (0342).- Se anotó con el N” 1116 del 

Libro de Repertorio. b) La señora abogada MARGARITA ALEXANDRA 

MESIAS GALLEGOS, en su calidad de socio es dueño de QUINIENTAS 

Participaciones Sociales, La señorita ingeniera DIANA CAROLINA MESIAS 

FREIRE, en su calidad de socia es dueña de DOSCIENTAS CINCUENTA 

Participaciones Sociales, el señor LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE, en su 

calidad de socio es dueño de DOSCIENTAS CINCUENTA Participaciones 

Sociales en la compañía MESIASSEG CIA. LTDA., suscritas y pagadas en su 

totalidad, esto es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Cada participación social tiene un valor de DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. c) Con fecha veinte y cuatro de agosto del 

dos mil dieciséis, se lleva a cabo ta Junta General Extraordinaria de Socios, en



la que se resolvió con conocimiento unánime del capital social, aceptar la 

decisión tomada por parte de los socios señores MARGARITA ALEXANDRA 

MESÍAS GALLEGOS, quien manifiesta la Junta General su voluntad de ceder 

el 100% de sus participaciones sociales, esto es 500 participaciones sociales 

de 10 dólares de los Estados Unidos de América, cada una, a favor de 

  

   

  

      

  

   
q 

   

” Jaramillo Altamirano, La señorita Diana Carolina Mesías Freire, quien 

manifiesta a la junta General su voluntad de ceder el 100% de sus 

participaciones sociales, esto es 250 participaciones sociales de 10dólarse de 

los Estado Unidos de América cada una de acuerdo al siguiente detalle: 100 

participaciones a favor de Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso. 100 

Participaciones a Favor de Catalina del Roció Valdivieso zapata, y 50 

participaciones a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo que 

solicitan a la junta se autorice dicha sesión.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes antes expuestos, la señora 

Margarita Alexandra Mesías Gallegos, cede el 100% de sus participaciones 

sociales, esto es 500 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de Franklin Roberto Jaramillo 

Valdivieso, con todos los derechos inherentes a las mismas. El señor Luis 

Fernando Mesías Freire con el consentimiento unánime de su cónyuge la 

señora Mónica Jannet Freire, cede el 100% de sus participaciones sociales, 

esto es 250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, con todos 

tos derechos inherentes a las mismas. La señora Diana Carolina Mesías 

Freire, cede el 100% de sus participaciones sociales, esto es 250 

participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, de acuerdo al siguiente detalle: 100 participaciones a favor de 

Frankiin Roberto Jaramillo Valdivieso, 100 participaciones a favor de Catalina 

del Rocio Valdivieso Zapata, y 50 participaciones a favor de Franklin Hernán 

uy
 

 



Jaramillo Altamirano, con todos los derechos inherentes a las mismas. En el 

libro respectivo de la Compañía se inscribirá la cesión y luego se procederá a 

la anulación del correspondiente certificado de aportación, se extenderán los 

nuevos certificados a favor de los cesionarios, quedando el cuadro de 

participaciones de la siguiente manera: 
  

  

  

  

Socio Capital Suscrito |_ Número de Porcentaje 
Participaciones 

Franklin Roberto 
6.000 600 60% 

Jaramillo Valdivieso 

Catalina del Rocio 
1.000 100 10% 

Valdivieso Zapata 

Franklin Hernán 
3.000 300 30% 

Jaramillo Altamirano 

TOTAL 10.000 1000 100% ] 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: Los CESIONARIOS aceptan la cesión de 

participaciones realizada en su favor, conforme lo estipulado en este 

instrumento.- QUINTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- El precio por 

el cual se ceden las participaciones objeto de este instrumento es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (10,00 USD) cada una, lo que da un valor 

de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(10.000,00 USD) que los cesionarios cancelan en efectivo y que los cedentes 

declaran recibir a su entera satisfacción.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del Junta General Extraordinaria de 

Socios de fecha veinte y cuatro de agosto del dos mil dieciséis, nombramiento 

de la Gerente de la Compañía MESIASSEG CIA. LTDA., y certificación de 

cesión de participaciones extendida por el señor Gerente Genera!.- De la 

              

presente escritura se sentará razón al margen de la matriz de 

la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 

Notario. Usted señora Notaria sírvase agregar las demás cláusulas 

de estilo, para el perfeccionamiento y plena validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Mario Hinojosa 

Reinoso, con matrícula profesional número doce dieciocho — dos mil diez —
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ciento cuarenta y siete del Fora de Abogados. f) Mario Hinojosa. ABOGADO, Mat. 

N” 18-2010-147 del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- La misma que 

queda elevada a escritura pública, con toda su validez legai.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales 

del caso.- Y leída que les fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz esta 

escritura a la parte, aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

DIANA CAROLINA MFSIAS FREIRE 
TO 

  

A 0 TEL? o 

Al a 

CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA 

    
    

. 

Ori Hamdr Cevallos Ruiz] 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO! 

Sucre 09-60 entre Guayaquil y Quita, 

Y Junto al Patecio de Jusiicia 
E rar pa 70857 DOOR DADOS z 

FIRMADA Y SELLADA EN EL e Y FECHA: 

 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

6428 

13/09/2016 

42 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E L : RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXTA /AMBATO /06/09/2016 
MESIASSEG CIA. LTDA. 

AMBATO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   REGISTRADORMEgO AÑ El Cané AMBATO 
PÍSitO gas, 
ere “eran 

DIRECCIÓN DEL daa PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 

Página 1 de 1 
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...ZÓN.- SIENTO LA DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MESIASSEG CIA. 

LTDA.; CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. AMBATO SEIS DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 
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o o 

  

AT Bi 
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o e 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
FREIRE ALVAREZ : 
MONICA JANNET e 
LUGAR DE NACIMIENTO: .. 
TUNGURAHUA 
PILLARO 
PILLARO 
FECHA DE NACIMIENTÓ: 1961. 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO É 
ESTADO CIVIL CASADA 
LUIS FERNANDO 
MESIAS FREIRE 

“n. 18019786. 

   

    

  

    

  

    

   

E 

ss 
= o ARISTAS. 
= nero ira REZNONICA JANNET 

ES Lo 
3 
= Ei CIRCUNSCRIPCIÓN 

PILLARO CIUDAD NUEVA, 

= 
E 
=



' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      tal de Regstín Eued 

ación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801978634 

Nombres del ciudadano: FREIRE ALVAREZ MONICA JANNET 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER ' *%.. 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: LIC.CC EDUCACIÓN ' 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MESIAS FREIRE LUIS FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Noímbres del padre: FREIRE S JOSE FELIX 

Nombres de la madre: ALVAREZ FANNY CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
AMBATO po 

7 . 

        
   

     

   

ja ” .n a > 

E part 
a ar : ; 

PAX AS Validez pe sonocida 
Ing. Jorge Troya Fúsites Diga sq 5d OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016.09 064 EGT 

  

. Reason Fima 
. «Documento firmado electrápicamente Location, Ecuacor 

mi emp UR   RAI 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://semvicios.registrocivil gob.ectconsuliaNuv/ 

DIA AN 
2738252 

  

         
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



A AO 

Ma 

JARA NAAA O HERNAR 

Alda eo e 

ALTARIRANO LOLORES HERMIR E 

7 QUITO 
201307-0+ 
PEC ds rro 
2023-07-01 

  

  

          

  =e . 
4 REPUBLICA GEL ES 

a CONSEJO HACIOMAENE 

CERTIILA O NE YA TA rió 

- ES5 01 6 ELECCIONES SECCIONALES 24-FFB-2014 

016 - 0025 31706273669 
RUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

JARAMILLO ALTAMIRANO FRANKLIN 
HERNAN 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO /  RUNIPAMBA 4 

CANTOR roma o 

  

 DARESIDENT JUNTA 

   
1401233667



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706273669 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ALTAMIRANO FRANKLIN HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

" Estado Civil: DIVORCIADO 

¡ Cónyuge: — . 

Fecha de Matrimonio: :27 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: JARAMILLO HERNAN 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO DOLORES HERMINIA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2013 

    

Información certificada a la fecha. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

ARDECO> a 5» Lo uN A 7 

> 

   
    

     

PEA Validez desgenocida 
Ing: Jorge Troya Fúéries Digtaliy signed By ys 

TROYA FUERTES cr 
e 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016.09 0/ 
Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: 
a A ci e 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

rd 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme Jo dispuesto en la LCE y su reglamento 

          

 



        

   

EMO Faria ed BACHILLERATO BACHILENE 
APELLIDO Y MOV POS DES PADRE 
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ZAPATA MARÍA TERESA. 
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2010-14-18 
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rn] 
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0004 
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OOVXALLMA 201 OMAR 6406189041 DILO - yz0 COLBIE ADD SIDOR 
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duo MOIDWR OFASNOO Y L 130 VIOLAR A 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dicere 

ent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1706939079 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO ZAPATA CATALINA DEL ROCÍO 

Condición. del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; TUNGURAHUA/AMBATOJ/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE.MAYO DE 1964 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

    

Fecha dé Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 1999 

Nombres: del padre: VALDIVIESO LUIS ANTONIO 

Nombres de la madre: ZAPATA MARÍA TERESA 

Fecha de “expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor SAVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

    

    

    

  

  

AT 

£ y 
A - 

Í yd y Ts Y 4 
ESE o a 

SA ió DN - 
E A A . : 

a rt Validez conocida 
Ing, Jorge”TÍ Troya votos plato sedal OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación at 609 06 aefazsb por 
a Reasor Firma Elacgióñica 

Documento firmado electrónicamente, Location Enuador ss ra 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios .registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

DMA AO 
27333525 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará liritado a la eco obación 
electrónica en el portal web del Registro Cívit, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento 
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DEL ECUADOR 
E EGSTRO Civil, 

y HAC ÓN      

    

TUNQURAMUA 
PILLARO 
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002 - 0908 180373466 HÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA + MESÍAS FREIRE DIANA CAROLINA 

== 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   
Dirección in 

klentificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803734662 

Nombres del ciudadano: MESIAS FREIRE DIANA CAROLINA 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/CIUDAD NUEVA 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 

.:  Estado'Clvil: SOLTERO. . 

  

   

   

  

  

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha; 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
AMBATO DD   

  

  

7 > 
o A , 

Y AE 

AO 

Ad ct A - 

AT A Validez nocida 
= Ing Jorge Troya Fúsrtes Dean arnes beosmLDo 

ERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2018 09.06 38,38 ECT 

o Reason Firma Elkciánica 
a 'ocumento firmado, Siectrónicamente ro ocation Ecuador. 000 
    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios, registrocivil.gob.ec/consultaNuv? 

DO AAA 
Sis 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CLDULA DE 

A es 
MESIAS GALLEGOS 
MARGARITA ALEXANDRA 
LUGAR DENACIMIENTO ” 
TUNGURAHUA 
PILLARO 
PILLARO 

FICHA DENACIMIENTO! 1988.04.04 
MACIONALIDAD ECUATORIANA 
5x0 p 
ESTADO CIVIL DIVOREIADO 

7 Dase 
EEES 

    

  

  

      012 
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M
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación     

RA 

Identifica 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

perat de Regutra Dl, 

Ón y Cedulación 
     

Número único de identificación: 1803735529 

Nombres del ciudadano: MESIAS GALLEGOS MARGARITA ALEXANDR£ 

Condición. del: 'cedulado: CIUDADANO 

% Lu de acimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO. 

  

   

  

    

    

  

Ñ Cónyuge 

Fecha d Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres: «del padre: MESIAS WILSON OLIVO 

Nombres. de la madre: GALLEGOS LUISA MARGARITA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

   
       
    

Información có ióada Da sócnal 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Nas > Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

rn 
PA, 

o í y a 

Eon O 
| IA £, 

e a A ” 

Director General del Registro ld identificación y Cedulación 

.Doctimento firmada efectrónicamente 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limítedo a sa como ovación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiariento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Liers 

identit 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

oral de Regrsa Lord 

ción y Ceculación 

Número único de identificación: 1707314710 

Nombres del ciudadano: MESIAS FREIRE LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

" Cónyuge: FREIRE ALVAREZ MONICA JANNET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: MESIAS MANUEL 

Nombres de la madre: FREIRE MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2012 

información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

* 

    

PES Validez nocida 
Ing Jorge” Troya Fuért fós Diet stare: AR AOSIWALDO 

E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pe 20188 06 0 7 

easo 

  

    La a ¿: « Docurnanto firmado, ectrónicamente, Lecetio 

DTD DAN 
27334 

  

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

   Pireccón Usera] de Reg sima el 

idenúficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713428785 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO VALDIVIEZO FRANKLIN ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ' 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --———--- 

Fecha de Matrimonio: -—----=-- 

Nombres del padre: JARAMILLO FRANKLIN HERNAN 

Nombres de la madre: VALDIVIESO CATALINA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2016 

información certificada a lá fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 
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e yr? COVA 
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NAS E, . 
Mr A, . . 

Al eS Validez deseqnocida 
ing. Jorge Troya Fliértes DES gcc SWALLO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pao 2018.08 08 140,28 ECT 
Reason Firma Elkchrica 

eos Documento firmado, e ponicamente O ea 
      

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http'/fservicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a a comprebación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento.



socios DE LA COMPAÑÍA MESIASSEG CIA. LTDA. 

En Ambato, a los 24 días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis, a las 15 hor 

en las oficinas de la Compañía ubicadas en el cantón Ambato Parroquia San” 

Francisco, calle Mera Número 06-35 Intersección Av. Cevallos y Juan B. Vela; se 

reúne la Junta General Extraordinaria Socios de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA. 

Actúa como Presidenta de la Junta la señora Abogada ALEXANDRA MESÍAS 

GALLEGOS en calidad de Presidenta de la compañía. Actúa como Secretario, el señor 
LUIS FERNANDO MESÍAS FREIRE en calidad de gerente de la compañía. 

Asisten: 

- Ingeniera DIANA CAROLINA MESÍAS FREIRE, con doscientas cincuenta 

participaciones, que representan el 25% del capital social. 

- Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS, con quinientas 
participaciones, que representan el 50% del capital social. 

- Sr. LUIS FERNANDO MESÍAS FREIRE, con doscientas cincuenta participaciones, 

que representan el 25% del capital social. 

Cada acción tiene el valor de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de América 
(10,00 USD). 

La presencia de los Socios nombradas representa la totalidad del capital social de la 

compañía, por lo que existe Quórum para la sesión conforme lo constata el secretario, 

y la presidenta declara formalmente constituida e instalada la Sesión, declarándose 
también los asistentes desde este momento en Junta General Extraordinaria de Socios 
con el carácter de Universal de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA. El señor 

Secretario procede a dar lectura con el objeto de tratar como orden del día, los 

siguientes asuntos: 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 

Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, Franklin 

Hernán Jaramillo Altamirano 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía señora 

Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar a su 
reemplazo. 

3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS 
FERNANDO MESÍAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Los puntos del orden del día a tratar por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios son aprobados por unanimidad. La presidenta solicita se trata el primer punto 

del orden del día. 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesias Freire, 
Margarita Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de 

los señores Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso 

Zapata, y, Franklin Hernán Jaramillo Altamirano 

Se concede la palabra a la señora Margarita Alexandra Mesías Gallegos, quien 

manifiesta a la Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones 

sociales, esto es 500 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de 

   
   

 



a la junta autorice dicha sesión. 

    Se concede la palabra al señor Luis Fernando Mesías Freire, quien manifiesta 3 EN 

Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones sociales, esto es! 

250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América cada 

Una, a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo que solicita a la junta 
autorice dicha sesión. 

Se concede la palabra a la señora Diana Carolina Mesías Freire, quien manifiesta a la 

Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones sociales, esto es 

250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, de acuerdo al siguiente detalle: 100 participaciones a favor de Franklin Roberto 

Jaramillo Valdivieso, 100 participaciones a favor de Catalina del Rocio Valdivieso 

Zapata, y 50 participaciones a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo 

que solicita a la junta autorice dicha sesión. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios por unanimidad resuelve 

aprobar la cesión de participaciones de los socios Diana Carolina Mesías Freire, 
Margarita Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los 

señores Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, 

Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, quedando el nuevo cuadro de integración de 

capital social conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

: Capital Capital Numero de : 
Socio Suscrito pagado Participaciones Porcentaje 

Franklin Roberto 6.000 

Jaramillo 6.000 600 60% 
Valdivieso 

Catalina del Rocio 1.000 o 
Valdivieso Zapata 1.000 100 10% 
Franklin Hernán 3.000 

Jaramillo 3.000 300 30% 
Altamirano 

TOTAL 10.000 10,000 1000 100%           
  

Se expresa además que se renuncia al derecho de preferencia si en algún caso lo 
tuvieran los socios. 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañia 

señora Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar asu 
reemplazo. 

Toma la palabra la señora Margarita Alexandra Mesías Gallegos y pone en 

conocimiento de la Junta General que ha presentado su renuncia al cargo de 

Presidenta. El señor Luis Fernando Mesías Freire mociona en su reemplazo a la 
señora Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y una vez sometido a consideración de la 
Junta, RESUELVE: Aceptar la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía 

señora Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS; y, en su 
reemplazo nombrar a la señora CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA, con 

las facultades establecidas en los estatutos sociales de la compañía, nombramiento 

que se lo realiza por un periodo de dos años. 

 



3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañia señor 
LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Toma la palabra el señor Luis Fernando Mesías Freire y pone en conocimiento de la 

Junta General que ha presentado su renuncia al cargo de Gerente. La señora Diana 

Carolina Mesías Freire mociona en su reemplazo al señor Luis Alfredo Valdivieso 

Manjabe, y Una vez sometido a consideración de la Junta, RESUELVE: Aceptar la 
renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS FERNANDO 

MESÍAS FREIRE, y, en su reemplazo. nombrar al señor LUIS ALFREDO VALDIVIESO 

MANJABE, con las facultades establecidas en los estatutos sociales de la compañía, 
nombramiento que se lo realiza por un periodo de dos años. 

La junta de conformidad a lo establecido en el Art. 238, de la Ley de Compañías, tiene 

plena validez, de tal forma que los socios firman el acta de Junta, bajo pena de 
nulidad. Por lo cual, a las 17 horas, se da por agotado el orden del día constante en la 

convocatoria a esta Junta se suspende la Sesión hasta que se redacte el Acta 
correspondiente, luego se reinstala la misma, a las 17H35 y se da lectura al presente 

documento, el mismo que es aprobado por unanimidad de la Junta presente, dando fe 

de lo resuelto con la firma de la señora Presidenta y Secretaria que certifica. 

  

¿e tl 6 
Ab. Margarita Alexandra Mesías Gallegos 
Presidenta de la Junta - Socia 

t 

  

Secretario de la Junta - Socio 

co ENT 

— Evo: 
Ing. Diana Carolina Mesías Freire 

Socia 
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CERTIFICADO 

  

    

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la com 

MESIASSEG CIA. LTDA., tengo a bien certificar que la Junta General Extraordinal»a 

Universal de la compañía, celebrada el 24 de agosto del año dos mil dieciséis, apiyk$ 
mediante consentimiento unánime del capital social, la cesión de la totalidad de las >: 

Participaciones Sociales de los señores Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 
Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, A Favor De Los Señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina Del Rocio Valdivieso Zapata, Y, 

Franklin Hernán Jaramillo Altamirano 

El valor de cada Participación Social es de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, de las cuales se ha pagado el 100%. Por lo que los 

señores FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIESO, CATALINA DEL ROCIO 
VALDIVIESO ZAPATA, Y, FRANKLIN HERNAN JARAMILLO ALTAMIRANO. 

Al efecto los socios renuncian de así existir, a cualquier derecho de preferencia que se 

invocare 

Para constancia de lo anteriormente anotado certifico, en la ciudad de Ambato a los 24 

dias del mes de agosto del 2016 

    

  

Sr. LUIS), ERNÑANDO MESIAS FREIRE 

GERENTE



CONVOCATORIA y 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MESIASSEG CIA. LTDA. 

Se convoca a los señores socios de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA., a la Nh     General Extraordinaria, que se realizará el día 24 agosto del 2016, a las 15 horas, en Se 

las oficinas de la Compañía ubicadas en el cantón Ambato Parroquia San Francisco, 

calle Mera Número 06-35 Intersección Av. Cevallos y Juan B. Vela; para tratar y 

resolver el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 

Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, Franklin 

Hernán Jaramillo Altamirano 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía señora 

Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar a su 

reemplazo. 

3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS 

FERNANDO MESÍAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Sr. LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE 
GERENTE 
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Ambato, 24 de agosto del 2015 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MESIASSEG 
CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 24 DE AGOSTO DEL 2016 

He 
NOMBRE: DIANA CAROLINA MESIAS FREIRE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: 250 

NUMERO DE VOTOS: 250 

    

AGE 

NOMBRE. MARGARITA ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS 

PARTICIPACIONES SOCIALES: 500 
NUMERO DE VOTOS: 500 

  

NOMBRE. LUIS-FÉRNANDO MESIAS FREIRE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: 250 
NUMERO DE VOTOS: 250 

 



  

  

- ((002-000027256 20161801006P04501 

  

     
    

  

   
        

    
    

A 'NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  

  

[2016 18D1008P04501 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

NTO: [6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10-58) 

  

  

  

  

Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruíz 

ABOGADO NOTARIO 
 



AMÓN 
Factura: 001-002-000027256 20161801006P04501 

    

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 

RNOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  

  

ee 
Escáitura NS: [2076 180100609501 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:55) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
UTORGADO POR 

mm Documento de No. Ena . Persona que le 
Nombres/Razón S Persona social Tipo húsivinineto klentidad kdentif 6 Nacionalidad. Calidad 6 

MESIAS CAITEGOS FOR SUS PROPIOS - EGURTORIA 
Natural MARGARITA ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1803735528 fu CEDENTE 

MESAS FRESAS DIANA. POR SUS PROMIOS ECURTORIA 
Natural CAROLINA DERECHOS CEDULA 1803734662 [yz CEDENTE 

MESIAS FREIRE LUIS FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natura IAS RE oi CÉDULA SN CEDENTE 
FREIRE ALVAREZ MONICA — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA Natural [FREIRE: PS CÉDULA 1eoserasas PE0 CEDENTE 

AFAVORDE 
- Documento de No. Persona que 

Nombres/Riazón Persona social “Tipo interviniente podi sorticación [Nactonafidad| — Calidad 
JARAMILLO VALDIVIEZO FOR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 

Natural RANKLIN ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1719428785 na Mal 
VALDIVIESO ZAPATA CATALINA[POR SUS PROPIOS - ECUATOMIA |CESIONARIO 

Matas loe ROCIO DERECHOS CÉDULA 1706889078 Laa (8) 
JARAMILLO ALTAMIRANO POR SUS PROPIOS me TECUATORIA ICESIONARIO 

Pata! RANKIN HERNAN DERECHOS CEDULA 1706273669 [ua a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

TUNEURARUA AUBATO LA MATRIZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 
OR JETOOESERVACIONES: 

CUANTA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.00 a 

A a. = 
  

     NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS Ri 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO 

  

 



2016-18-01-06-P 

  

  
CESION DE PARTICIPACIONES 

    

OFORGADO POR: 

MARGARITA ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS Y OTROS 

A FAVOR DE: 

FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIEZO Y OTROS.    
CUANTÍA: USD. 10.000,00 

COPIAS: DOS. 

A SS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

martes seis de Septiembre del año dos mil dieciséis. Ante mí, DOCTOR CARLOS 

HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto de este cantón Ambato, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento por una parte los señores MARGARITA 

ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS, divorciada, DIANA CAROLINA MESIAS 

FREIRE, soltera, LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE, casado Y MONICA JANNET 

FREIRE, casada, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 180373552-9; 

180373466-2; 170731471-0 y 180197863-4, quien para efectos del presente 

contrato se denominarán CEDENTES, y por otra parte en calidad de CESIONARIOS 

los señores FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIEZO, soltero; CATALINA 

DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA, divorciado; FRANKLIN HERNAN JARAMILLO 

ALTAMIRANO, divorciado, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 

171342878-5; 1705693907-9 y 170527366-9, hábiles y capaces según la Ley. Los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas en este lugar, y, 

encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 

 



que es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar un contrato de Cesión de Participaciones 

contenido al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Al 

otorgamiento de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

comparecen por un parte y en calidad de cedentes los señores MARGARITA 

ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS, de estado civil Divorciada, DIANA 

CAROLINA MESÍAS FREIRE, de estado civil Soltera, LUIS FERNANDO 

MESÍAS FREIRE y su cónyuge MÓNICA JANNET FREIRE, por sus propios 

derechos y por los que representan dentro de la sociedad formada entre sí; y 

por otra en calidad de cesionarios los señores FRANKLIN ROBERTO 

JARAMILLO VALDIVIESO, soltero; CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO 

ZAPATA, — divorciado; FRANKLIN HERNÁN JARAMILLO ALTAMIRANO, 

divorciado; Todos por sus propios derechos, legalmente capaces para contratar 

y obligarse.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, y de paso por esta ciudad de 

Ambato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía MESIASSEG CIA. 

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en la ciudad de 

Ambato, el ocho de febrero del año dos mil doce, ante el Notario Octavo del 

cantón Ambato, doctor Franklin Villalva Espinoza, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato el treinta de marzo del dos mil doce, 

bajo el número Trecientos Cuarenta y Dos (0342).- Se anotó con el N” 1116 del 

Libro de Repertorio. b) La señora abogada MARGARITA ALEXANDRA 

MESIAS GALLEGOS, en su calidad de socio es dueño de QUINIENTAS 

Participaciones Sociales, La señorita ingeniera DIANA CAROLINA MESIAS 

FREIRE, en su calidad de socia es dueña de DOSCIENTAS CINCUENTA 

Participaciones Sociales, el señor LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE, en su 

calidad de socio es dueño de DOSCIENTAS CINCUENTA Participaciones 

Sociales en la compañía MESIASSEG CIA. LTDA., suscritas y pagadas en su 

totalidad, esto es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Cada participación social tiene un valor de DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. c) Con fecha veinte y cuatro de agosto del 

dos mil dieciséis, se lleva a cabo ta Junta General Extraordinaria de Socios, en



la que se resolvió con conocimiento unánime del capital social, aceptar la 

decisión tomada por parte de los socios señores MARGARITA ALEXANDRA 

MESÍAS GALLEGOS, quien manifiesta la Junta General su voluntad de ceder 

el 100% de sus participaciones sociales, esto es 500 participaciones sociales 

de 10 dólares de los Estados Unidos de América, cada una, a favor de 

  

   

  

      

  

   
q 

   

” Jaramillo Altamirano, La señorita Diana Carolina Mesías Freire, quien 

manifiesta a la junta General su voluntad de ceder el 100% de sus 

participaciones sociales, esto es 250 participaciones sociales de 10dólarse de 

los Estado Unidos de América cada una de acuerdo al siguiente detalle: 100 

participaciones a favor de Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso. 100 

Participaciones a Favor de Catalina del Roció Valdivieso zapata, y 50 

participaciones a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo que 

solicitan a la junta se autorice dicha sesión.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes antes expuestos, la señora 

Margarita Alexandra Mesías Gallegos, cede el 100% de sus participaciones 

sociales, esto es 500 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de Franklin Roberto Jaramillo 

Valdivieso, con todos los derechos inherentes a las mismas. El señor Luis 

Fernando Mesías Freire con el consentimiento unánime de su cónyuge la 

señora Mónica Jannet Freire, cede el 100% de sus participaciones sociales, 

esto es 250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, con todos 

tos derechos inherentes a las mismas. La señora Diana Carolina Mesías 

Freire, cede el 100% de sus participaciones sociales, esto es 250 

participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, de acuerdo al siguiente detalle: 100 participaciones a favor de 

Frankiin Roberto Jaramillo Valdivieso, 100 participaciones a favor de Catalina 

del Rocio Valdivieso Zapata, y 50 participaciones a favor de Franklin Hernán 

uy
 

 



Jaramillo Altamirano, con todos los derechos inherentes a las mismas. En el 

libro respectivo de la Compañía se inscribirá la cesión y luego se procederá a 

la anulación del correspondiente certificado de aportación, se extenderán los 

nuevos certificados a favor de los cesionarios, quedando el cuadro de 

participaciones de la siguiente manera: 
  

  

  

  

Socio Capital Suscrito |_ Número de Porcentaje 
Participaciones 

Franklin Roberto 
6.000 600 60% 

Jaramillo Valdivieso 

Catalina del Rocio 
1.000 100 10% 

Valdivieso Zapata 

Franklin Hernán 
3.000 300 30% 

Jaramillo Altamirano 

TOTAL 10.000 1000 100% ] 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: Los CESIONARIOS aceptan la cesión de 

participaciones realizada en su favor, conforme lo estipulado en este 

instrumento.- QUINTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- El precio por 

el cual se ceden las participaciones objeto de este instrumento es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (10,00 USD) cada una, lo que da un valor 

de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(10.000,00 USD) que los cesionarios cancelan en efectivo y que los cedentes 

declaran recibir a su entera satisfacción.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del Junta General Extraordinaria de 

Socios de fecha veinte y cuatro de agosto del dos mil dieciséis, nombramiento 

de la Gerente de la Compañía MESIASSEG CIA. LTDA., y certificación de 

cesión de participaciones extendida por el señor Gerente Genera!.- De la 

              

presente escritura se sentará razón al margen de la matriz de 

la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 

Notario. Usted señora Notaria sírvase agregar las demás cláusulas 

de estilo, para el perfeccionamiento y plena validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Mario Hinojosa 

Reinoso, con matrícula profesional número doce dieciocho — dos mil diez —
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ciento cuarenta y siete del Fora de Abogados. f) Mario Hinojosa. ABOGADO, Mat. 

N” 18-2010-147 del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- La misma que 

queda elevada a escritura pública, con toda su validez legai.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales 

del caso.- Y leída que les fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz esta 

escritura a la parte, aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

DIANA CAROLINA MFSIAS FREIRE 
TO 

  

A 0 TEL? o 

Al a 

CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA 

    
    

. 

Ori Hamdr Cevallos Ruiz] 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO! 

Sucre 09-60 entre Guayaquil y Quita, 

Y Junto al Patecio de Jusiicia 
E rar pa 70857 DOOR DADOS z 

FIRMADA Y SELLADA EN EL e Y FECHA: 

 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

6428 

13/09/2016 

42 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E L : RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXTA /AMBATO /06/09/2016 
MESIASSEG CIA. LTDA. 

AMBATO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   REGISTRADORMEgO AÑ El Cané AMBATO 
PÍSitO gas, 
ere “eran 

DIRECCIÓN DEL daa PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 

Página 1 de 1 
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...ZÓN.- SIENTO LA DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MESIASSEG CIA. 

LTDA.; CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. AMBATO SEIS DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

  



0. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
o o 

  

AT Bi 

ANDAR 

   

  

   

  

    

     

   

      
o e 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
FREIRE ALVAREZ : 
MONICA JANNET e 
LUGAR DE NACIMIENTO: .. 
TUNGURAHUA 
PILLARO 
PILLARO 
FECHA DE NACIMIENTÓ: 1961. 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO É 
ESTADO CIVIL CASADA 
LUIS FERNANDO 
MESIAS FREIRE 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      tal de Regstín Eued 

ación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801978634 

Nombres del ciudadano: FREIRE ALVAREZ MONICA JANNET 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER ' *%.. 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: LIC.CC EDUCACIÓN ' 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MESIAS FREIRE LUIS FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Noímbres del padre: FREIRE S JOSE FELIX 

Nombres de la madre: ALVAREZ FANNY CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
AMBATO po 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706273669 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ALTAMIRANO FRANKLIN HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

" Estado Civil: DIVORCIADO 

¡ Cónyuge: — . 

Fecha de Matrimonio: :27 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: JARAMILLO HERNAN 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO DOLORES HERMINIA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2013 

    

Información certificada a la fecha. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dicere 

ent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1706939079 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO ZAPATA CATALINA DEL ROCÍO 

Condición. del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; TUNGURAHUA/AMBATOJ/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE.MAYO DE 1964 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

    

Fecha dé Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 1999 

Nombres: del padre: VALDIVIESO LUIS ANTONIO 

Nombres de la madre: ZAPATA MARÍA TERESA 

Fecha de “expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor SAVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   
Dirección in 

klentificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803734662 

Nombres del ciudadano: MESIAS FREIRE DIANA CAROLINA 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/CIUDAD NUEVA 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 

.:  Estado'Clvil: SOLTERO. . 

  

   

   

  

  

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha; 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
AMBATO DD   

  

  

7 > 
o A , 

Y AE 

AO 

Ad ct A - 

AT A Validez nocida 
= Ing Jorge Troya Fúsrtes Dean arnes beosmLDo 

ERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2018 09.06 38,38 ECT 

o Reason Firma Elkciánica 
a 'ocumento firmado, Siectrónicamente ro ocation Ecuador. 000 
    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios, registrocivil.gob.ec/consultaNuv? 

DO AAA 
Sis 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

       



REPÚBLICA DEL ECUADO) 
> Jn DICCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO QM, 

Lame» - IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

ARAN ADA 

6428 

      

   

    

   

    

CLDULA DE 

A es 
MESIAS GALLEGOS 
MARGARITA ALEXANDRA 
LUGAR DENACIMIENTO ” 
TUNGURAHUA 
PILLARO 
PILLARO 

FICHA DENACIMIENTO! 1988.04.04 
MACIONALIDAD ECUATORIANA 
5x0 p 
ESTADO CIVIL DIVOREIADO 

7 Dase 
EEES 

    

  

  

      012 

012-0180 
¿JRÚMERO DES GERMIFICARO. +12 o al na 

M
r
    

    

   
TUNGURAHUA a 
PROVINCIA 0 
¿PIGARO . : : , ¿Ds 
CANTÓN ZONA 

1 ¡ 1 ¡ j i ; i i 

  

   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación     

RA 

Identifica 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

perat de Regutra Dl, 

Ón y Cedulación 
     

Número único de identificación: 1803735529 

Nombres del ciudadano: MESIAS GALLEGOS MARGARITA ALEXANDR£ 

Condición. del: 'cedulado: CIUDADANO 

% Lu de acimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO. 

  

   

  

    

    

  

Ñ Cónyuge 

Fecha d Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres: «del padre: MESIAS WILSON OLIVO 

Nombres. de la madre: GALLEGOS LUISA MARGARITA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Liers 

identit 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

oral de Regrsa Lord 

ción y Ceculación 

Número único de identificación: 1707314710 

Nombres del ciudadano: MESIAS FREIRE LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

" Cónyuge: FREIRE ALVAREZ MONICA JANNET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: MESIAS MANUEL 

Nombres de la madre: FREIRE MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2012 

información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

   Pireccón Usera] de Reg sima el 

idenúficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713428785 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO VALDIVIEZO FRANKLIN ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ' 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --———--- 

Fecha de Matrimonio: -—----=-- 

Nombres del padre: JARAMILLO FRANKLIN HERNAN 

Nombres de la madre: VALDIVIESO CATALINA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2016 

información certificada a lá fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 
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socios DE LA COMPAÑÍA MESIASSEG CIA. LTDA. 

En Ambato, a los 24 días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis, a las 15 hor 

en las oficinas de la Compañía ubicadas en el cantón Ambato Parroquia San” 

Francisco, calle Mera Número 06-35 Intersección Av. Cevallos y Juan B. Vela; se 

reúne la Junta General Extraordinaria Socios de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA. 

Actúa como Presidenta de la Junta la señora Abogada ALEXANDRA MESÍAS 

GALLEGOS en calidad de Presidenta de la compañía. Actúa como Secretario, el señor 
LUIS FERNANDO MESÍAS FREIRE en calidad de gerente de la compañía. 

Asisten: 

- Ingeniera DIANA CAROLINA MESÍAS FREIRE, con doscientas cincuenta 

participaciones, que representan el 25% del capital social. 

- Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS, con quinientas 
participaciones, que representan el 50% del capital social. 

- Sr. LUIS FERNANDO MESÍAS FREIRE, con doscientas cincuenta participaciones, 

que representan el 25% del capital social. 

Cada acción tiene el valor de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de América 
(10,00 USD). 

La presencia de los Socios nombradas representa la totalidad del capital social de la 

compañía, por lo que existe Quórum para la sesión conforme lo constata el secretario, 

y la presidenta declara formalmente constituida e instalada la Sesión, declarándose 
también los asistentes desde este momento en Junta General Extraordinaria de Socios 
con el carácter de Universal de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA. El señor 

Secretario procede a dar lectura con el objeto de tratar como orden del día, los 

siguientes asuntos: 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 

Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, Franklin 

Hernán Jaramillo Altamirano 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía señora 

Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar a su 
reemplazo. 

3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS 
FERNANDO MESÍAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Los puntos del orden del día a tratar por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios son aprobados por unanimidad. La presidenta solicita se trata el primer punto 

del orden del día. 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesias Freire, 
Margarita Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de 

los señores Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso 

Zapata, y, Franklin Hernán Jaramillo Altamirano 

Se concede la palabra a la señora Margarita Alexandra Mesías Gallegos, quien 

manifiesta a la Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones 

sociales, esto es 500 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de 

   
   

 



a la junta autorice dicha sesión. 

    Se concede la palabra al señor Luis Fernando Mesías Freire, quien manifiesta 3 EN 

Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones sociales, esto es! 

250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América cada 

Una, a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo que solicita a la junta 
autorice dicha sesión. 

Se concede la palabra a la señora Diana Carolina Mesías Freire, quien manifiesta a la 

Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones sociales, esto es 

250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, de acuerdo al siguiente detalle: 100 participaciones a favor de Franklin Roberto 

Jaramillo Valdivieso, 100 participaciones a favor de Catalina del Rocio Valdivieso 

Zapata, y 50 participaciones a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo 

que solicita a la junta autorice dicha sesión. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios por unanimidad resuelve 

aprobar la cesión de participaciones de los socios Diana Carolina Mesías Freire, 
Margarita Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los 

señores Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, 

Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, quedando el nuevo cuadro de integración de 

capital social conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

: Capital Capital Numero de : 
Socio Suscrito pagado Participaciones Porcentaje 

Franklin Roberto 6.000 

Jaramillo 6.000 600 60% 
Valdivieso 

Catalina del Rocio 1.000 o 
Valdivieso Zapata 1.000 100 10% 
Franklin Hernán 3.000 

Jaramillo 3.000 300 30% 
Altamirano 

TOTAL 10.000 10,000 1000 100%           
  

Se expresa además que se renuncia al derecho de preferencia si en algún caso lo 
tuvieran los socios. 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañia 

señora Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar asu 
reemplazo. 

Toma la palabra la señora Margarita Alexandra Mesías Gallegos y pone en 

conocimiento de la Junta General que ha presentado su renuncia al cargo de 

Presidenta. El señor Luis Fernando Mesías Freire mociona en su reemplazo a la 
señora Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y una vez sometido a consideración de la 
Junta, RESUELVE: Aceptar la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía 

señora Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS; y, en su 
reemplazo nombrar a la señora CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA, con 

las facultades establecidas en los estatutos sociales de la compañía, nombramiento 

que se lo realiza por un periodo de dos años. 

 



3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañia señor 
LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Toma la palabra el señor Luis Fernando Mesías Freire y pone en conocimiento de la 

Junta General que ha presentado su renuncia al cargo de Gerente. La señora Diana 

Carolina Mesías Freire mociona en su reemplazo al señor Luis Alfredo Valdivieso 

Manjabe, y Una vez sometido a consideración de la Junta, RESUELVE: Aceptar la 
renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS FERNANDO 

MESÍAS FREIRE, y, en su reemplazo. nombrar al señor LUIS ALFREDO VALDIVIESO 

MANJABE, con las facultades establecidas en los estatutos sociales de la compañía, 
nombramiento que se lo realiza por un periodo de dos años. 

La junta de conformidad a lo establecido en el Art. 238, de la Ley de Compañías, tiene 

plena validez, de tal forma que los socios firman el acta de Junta, bajo pena de 
nulidad. Por lo cual, a las 17 horas, se da por agotado el orden del día constante en la 

convocatoria a esta Junta se suspende la Sesión hasta que se redacte el Acta 
correspondiente, luego se reinstala la misma, a las 17H35 y se da lectura al presente 

documento, el mismo que es aprobado por unanimidad de la Junta presente, dando fe 

de lo resuelto con la firma de la señora Presidenta y Secretaria que certifica. 

  

¿e tl 6 
Ab. Margarita Alexandra Mesías Gallegos 
Presidenta de la Junta - Socia 

t 

  

Secretario de la Junta - Socio 

co ENT 

— Evo: 
Ing. Diana Carolina Mesías Freire 

Socia 
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CERTIFICADO 

  

    

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la com 

MESIASSEG CIA. LTDA., tengo a bien certificar que la Junta General Extraordinal»a 

Universal de la compañía, celebrada el 24 de agosto del año dos mil dieciséis, apiyk$ 
mediante consentimiento unánime del capital social, la cesión de la totalidad de las >: 

Participaciones Sociales de los señores Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 
Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, A Favor De Los Señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina Del Rocio Valdivieso Zapata, Y, 

Franklin Hernán Jaramillo Altamirano 

El valor de cada Participación Social es de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, de las cuales se ha pagado el 100%. Por lo que los 

señores FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIESO, CATALINA DEL ROCIO 
VALDIVIESO ZAPATA, Y, FRANKLIN HERNAN JARAMILLO ALTAMIRANO. 

Al efecto los socios renuncian de así existir, a cualquier derecho de preferencia que se 

invocare 

Para constancia de lo anteriormente anotado certifico, en la ciudad de Ambato a los 24 

dias del mes de agosto del 2016 

    

  

Sr. LUIS), ERNÑANDO MESIAS FREIRE 

GERENTE



CONVOCATORIA y 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MESIASSEG CIA. LTDA. 

Se convoca a los señores socios de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA., a la Nh     General Extraordinaria, que se realizará el día 24 agosto del 2016, a las 15 horas, en Se 

las oficinas de la Compañía ubicadas en el cantón Ambato Parroquia San Francisco, 

calle Mera Número 06-35 Intersección Av. Cevallos y Juan B. Vela; para tratar y 

resolver el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 

Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, Franklin 

Hernán Jaramillo Altamirano 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía señora 

Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar a su 

reemplazo. 

3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS 

FERNANDO MESÍAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Sr. LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE 
GERENTE 

   
  

 



6428 

Ambato, 24 de agosto del 2015 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MESIASSEG 
CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 24 DE AGOSTO DEL 2016 

He 
NOMBRE: DIANA CAROLINA MESIAS FREIRE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: 250 

NUMERO DE VOTOS: 250 

    

AGE 

NOMBRE. MARGARITA ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS 

PARTICIPACIONES SOCIALES: 500 
NUMERO DE VOTOS: 500 

  

NOMBRE. LUIS-FÉRNANDO MESIAS FREIRE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: 250 
NUMERO DE VOTOS: 250 

 



  

  

- ((002-000027256 20161801006P04501 

  

     
    

  

   
        

    
    

A 'NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  

  

[2016 18D1008P04501 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

NTO: [6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10-58) 

  

  

  

  

Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruíz 

ABOGADO NOTARIO 
 



AMÓN 
Factura: 001-002-000027256 20161801006P04501 

    

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ 

RNOTARÍA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  

  

ee 
Escáitura NS: [2076 180100609501 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:55) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
UTORGADO POR 

mm Documento de No. Ena . Persona que le 
Nombres/Razón S Persona social Tipo húsivinineto klentidad kdentif 6 Nacionalidad. Calidad 6 

MESIAS CAITEGOS FOR SUS PROPIOS - EGURTORIA 
Natural MARGARITA ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1803735528 fu CEDENTE 

MESAS FRESAS DIANA. POR SUS PROMIOS ECURTORIA 
Natural CAROLINA DERECHOS CEDULA 1803734662 [yz CEDENTE 

MESIAS FREIRE LUIS FOR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natura IAS RE oi CÉDULA SN CEDENTE 
FREIRE ALVAREZ MONICA — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA Natural [FREIRE: PS CÉDULA 1eoserasas PE0 CEDENTE 

AFAVORDE 
- Documento de No. Persona que 

Nombres/Riazón Persona social “Tipo interviniente podi sorticación [Nactonafidad| — Calidad 
JARAMILLO VALDIVIEZO FOR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 

Natural RANKLIN ROBERTO DERECHOS CÉDULA 1719428785 na Mal 
VALDIVIESO ZAPATA CATALINA[POR SUS PROPIOS - ECUATOMIA |CESIONARIO 

Matas loe ROCIO DERECHOS CÉDULA 1706889078 Laa (8) 
JARAMILLO ALTAMIRANO POR SUS PROPIOS me TECUATORIA ICESIONARIO 

Pata! RANKIN HERNAN DERECHOS CEDULA 1706273669 [ua a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

TUNEURARUA AUBATO LA MATRIZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 
OR JETOOESERVACIONES: 

CUANTA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.00 a 

A a. = 
  

     NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALLOS Ri 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO 

  

 



2016-18-01-06-P 

  

  
CESION DE PARTICIPACIONES 

    

OFORGADO POR: 

MARGARITA ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS Y OTROS 

A FAVOR DE: 

FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIEZO Y OTROS.    
CUANTÍA: USD. 10.000,00 

COPIAS: DOS. 

A SS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

martes seis de Septiembre del año dos mil dieciséis. Ante mí, DOCTOR CARLOS 

HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto de este cantón Ambato, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento por una parte los señores MARGARITA 

ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS, divorciada, DIANA CAROLINA MESIAS 

FREIRE, soltera, LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE, casado Y MONICA JANNET 

FREIRE, casada, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 180373552-9; 

180373466-2; 170731471-0 y 180197863-4, quien para efectos del presente 

contrato se denominarán CEDENTES, y por otra parte en calidad de CESIONARIOS 

los señores FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIEZO, soltero; CATALINA 

DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA, divorciado; FRANKLIN HERNAN JARAMILLO 

ALTAMIRANO, divorciado, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 

171342878-5; 1705693907-9 y 170527366-9, hábiles y capaces según la Ley. Los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas en este lugar, y, 

encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 

 



que es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar un contrato de Cesión de Participaciones 

contenido al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Al 

otorgamiento de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

comparecen por un parte y en calidad de cedentes los señores MARGARITA 

ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS, de estado civil Divorciada, DIANA 

CAROLINA MESÍAS FREIRE, de estado civil Soltera, LUIS FERNANDO 

MESÍAS FREIRE y su cónyuge MÓNICA JANNET FREIRE, por sus propios 

derechos y por los que representan dentro de la sociedad formada entre sí; y 

por otra en calidad de cesionarios los señores FRANKLIN ROBERTO 

JARAMILLO VALDIVIESO, soltero; CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO 

ZAPATA, — divorciado; FRANKLIN HERNÁN JARAMILLO ALTAMIRANO, 

divorciado; Todos por sus propios derechos, legalmente capaces para contratar 

y obligarse.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, y de paso por esta ciudad de 

Ambato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía MESIASSEG CIA. 

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en la ciudad de 

Ambato, el ocho de febrero del año dos mil doce, ante el Notario Octavo del 

cantón Ambato, doctor Franklin Villalva Espinoza, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato el treinta de marzo del dos mil doce, 

bajo el número Trecientos Cuarenta y Dos (0342).- Se anotó con el N” 1116 del 

Libro de Repertorio. b) La señora abogada MARGARITA ALEXANDRA 

MESIAS GALLEGOS, en su calidad de socio es dueño de QUINIENTAS 

Participaciones Sociales, La señorita ingeniera DIANA CAROLINA MESIAS 

FREIRE, en su calidad de socia es dueña de DOSCIENTAS CINCUENTA 

Participaciones Sociales, el señor LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE, en su 

calidad de socio es dueño de DOSCIENTAS CINCUENTA Participaciones 

Sociales en la compañía MESIASSEG CIA. LTDA., suscritas y pagadas en su 

totalidad, esto es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Cada participación social tiene un valor de DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. c) Con fecha veinte y cuatro de agosto del 

dos mil dieciséis, se lleva a cabo ta Junta General Extraordinaria de Socios, en



la que se resolvió con conocimiento unánime del capital social, aceptar la 

decisión tomada por parte de los socios señores MARGARITA ALEXANDRA 

MESÍAS GALLEGOS, quien manifiesta la Junta General su voluntad de ceder 

el 100% de sus participaciones sociales, esto es 500 participaciones sociales 

de 10 dólares de los Estados Unidos de América, cada una, a favor de 

  

   

  

      

  

   
q 

   

” Jaramillo Altamirano, La señorita Diana Carolina Mesías Freire, quien 

manifiesta a la junta General su voluntad de ceder el 100% de sus 

participaciones sociales, esto es 250 participaciones sociales de 10dólarse de 

los Estado Unidos de América cada una de acuerdo al siguiente detalle: 100 

participaciones a favor de Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso. 100 

Participaciones a Favor de Catalina del Roció Valdivieso zapata, y 50 

participaciones a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo que 

solicitan a la junta se autorice dicha sesión.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes antes expuestos, la señora 

Margarita Alexandra Mesías Gallegos, cede el 100% de sus participaciones 

sociales, esto es 500 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de Franklin Roberto Jaramillo 

Valdivieso, con todos los derechos inherentes a las mismas. El señor Luis 

Fernando Mesías Freire con el consentimiento unánime de su cónyuge la 

señora Mónica Jannet Freire, cede el 100% de sus participaciones sociales, 

esto es 250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, con todos 

tos derechos inherentes a las mismas. La señora Diana Carolina Mesías 

Freire, cede el 100% de sus participaciones sociales, esto es 250 

participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, de acuerdo al siguiente detalle: 100 participaciones a favor de 

Frankiin Roberto Jaramillo Valdivieso, 100 participaciones a favor de Catalina 

del Rocio Valdivieso Zapata, y 50 participaciones a favor de Franklin Hernán 

uy
 

 



Jaramillo Altamirano, con todos los derechos inherentes a las mismas. En el 

libro respectivo de la Compañía se inscribirá la cesión y luego se procederá a 

la anulación del correspondiente certificado de aportación, se extenderán los 

nuevos certificados a favor de los cesionarios, quedando el cuadro de 

participaciones de la siguiente manera: 
  

  

  

  

Socio Capital Suscrito |_ Número de Porcentaje 
Participaciones 

Franklin Roberto 
6.000 600 60% 

Jaramillo Valdivieso 

Catalina del Rocio 
1.000 100 10% 

Valdivieso Zapata 

Franklin Hernán 
3.000 300 30% 

Jaramillo Altamirano 

TOTAL 10.000 1000 100% ] 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: Los CESIONARIOS aceptan la cesión de 

participaciones realizada en su favor, conforme lo estipulado en este 

instrumento.- QUINTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- El precio por 

el cual se ceden las participaciones objeto de este instrumento es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (10,00 USD) cada una, lo que da un valor 

de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(10.000,00 USD) que los cesionarios cancelan en efectivo y que los cedentes 

declaran recibir a su entera satisfacción.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del Junta General Extraordinaria de 

Socios de fecha veinte y cuatro de agosto del dos mil dieciséis, nombramiento 

de la Gerente de la Compañía MESIASSEG CIA. LTDA., y certificación de 

cesión de participaciones extendida por el señor Gerente Genera!.- De la 

              

presente escritura se sentará razón al margen de la matriz de 

la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 

Notario. Usted señora Notaria sírvase agregar las demás cláusulas 

de estilo, para el perfeccionamiento y plena validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Mario Hinojosa 

Reinoso, con matrícula profesional número doce dieciocho — dos mil diez —
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ciento cuarenta y siete del Fora de Abogados. f) Mario Hinojosa. ABOGADO, Mat. 

N” 18-2010-147 del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- La misma que 

queda elevada a escritura pública, con toda su validez legai.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales 

del caso.- Y leída que les fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz esta 

escritura a la parte, aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

DIANA CAROLINA MFSIAS FREIRE 
TO 

  

A 0 TEL? o 

Al a 

CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA 

    
    

. 

Ori Hamdr Cevallos Ruiz] 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO! 

Sucre 09-60 entre Guayaquil y Quita, 

Y Junto al Patecio de Jusiicia 
E rar pa 70857 DOOR DADOS z 

FIRMADA Y SELLADA EN EL e Y FECHA: 

 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

6428 

13/09/2016 

42 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E L : RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXTA /AMBATO /06/09/2016 
MESIASSEG CIA. LTDA. 

AMBATO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   REGISTRADORMEgO AÑ El Cané AMBATO 
PÍSitO gas, 
ere “eran 

DIRECCIÓN DEL daa PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 

Página 1 de 1 
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...ZÓN.- SIENTO LA DE QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MESIASSEG CIA. 

LTDA.; CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. AMBATO SEIS DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

  



0. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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o e 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
FREIRE ALVAREZ : 
MONICA JANNET e 
LUGAR DE NACIMIENTO: .. 
TUNGURAHUA 
PILLARO 
PILLARO 
FECHA DE NACIMIENTÓ: 1961. 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO É 
ESTADO CIVIL CASADA 
LUIS FERNANDO 
MESIAS FREIRE 

“n. 18019786. 

   

    

  

    

  

    

   

E 

ss 
= o ARISTAS. 
= nero ira REZNONICA JANNET 

ES Lo 
3 
= Ei CIRCUNSCRIPCIÓN 

PILLARO CIUDAD NUEVA, 

= 
E 
=



' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      tal de Regstín Eued 

ación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801978634 

Nombres del ciudadano: FREIRE ALVAREZ MONICA JANNET 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER ' *%.. 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: LIC.CC EDUCACIÓN ' 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MESIAS FREIRE LUIS FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Noímbres del padre: FREIRE S JOSE FELIX 

Nombres de la madre: ALVAREZ FANNY CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 
AMBATO po 

7 . 

        
   

     

   

ja ” .n a > 

E part 
a ar : ; 

PAX AS Validez pe sonocida 
Ing. Jorge Troya Fúsites Diga sq 5d OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016.09 064 EGT 

  

. Reason Fima 
. «Documento firmado electrápicamente Location, Ecuacor 

mi emp UR   RAI 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://semvicios.registrocivil gob.ectconsuliaNuv/ 

DIA AN 
2738252 

  

         
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



A AO 

Ma 

JARA NAAA O HERNAR 

Alda eo e 

ALTARIRANO LOLORES HERMIR E 

7 QUITO 
201307-0+ 
PEC ds rro 
2023-07-01 

  

  

          

  =e . 
4 REPUBLICA GEL ES 

a CONSEJO HACIOMAENE 

CERTIILA O NE YA TA rió 

- ES5 01 6 ELECCIONES SECCIONALES 24-FFB-2014 

016 - 0025 31706273669 
RUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

JARAMILLO ALTAMIRANO FRANKLIN 
HERNAN 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO /  RUNIPAMBA 4 

CANTOR roma o 

  

 DARESIDENT JUNTA 

   
1401233667



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706273669 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ALTAMIRANO FRANKLIN HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

" Estado Civil: DIVORCIADO 

¡ Cónyuge: — . 

Fecha de Matrimonio: :27 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: JARAMILLO HERNAN 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO DOLORES HERMINIA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2013 

    

Información certificada a la fecha. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

ARDECO> a 5» Lo uN A 7 

> 

   
    

     

PEA Validez desgenocida 
Ing: Jorge Troya Fúéries Digtaliy signed By ys 

TROYA FUERTES cr 
e 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016.09 0/ 
Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: 
a A ci e 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

rd 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dicere 

ent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1706939079 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO ZAPATA CATALINA DEL ROCÍO 

Condición. del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; TUNGURAHUA/AMBATOJ/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE.MAYO DE 1964 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

    

Fecha dé Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 1999 

Nombres: del padre: VALDIVIESO LUIS ANTONIO 

Nombres de la madre: ZAPATA MARÍA TERESA 

Fecha de “expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor SAVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   
Dirección in 

klentificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803734662 

Nombres del ciudadano: MESIAS FREIRE DIANA CAROLINA 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/CIUDAD NUEVA 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; ESTUDIANTE 

.:  Estado'Clvil: SOLTERO. . 

  

   

   

  

  

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha; 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación     

RA 

Identifica 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

perat de Regutra Dl, 

Ón y Cedulación 
     

Número único de identificación: 1803735529 

Nombres del ciudadano: MESIAS GALLEGOS MARGARITA ALEXANDR£ 

Condición. del: 'cedulado: CIUDADANO 

% Lu de acimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO. 

  

   

  

    

    

  

Ñ Cónyuge 

Fecha d Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres: «del padre: MESIAS WILSON OLIVO 

Nombres. de la madre: GALLEGOS LUISA MARGARITA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Liers 

identit 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

oral de Regrsa Lord 

ción y Ceculación 

Número único de identificación: 1707314710 

Nombres del ciudadano: MESIAS FREIRE LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PILLARO/PILLARO 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

" Cónyuge: FREIRE ALVAREZ MONICA JANNET 

Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: MESIAS MANUEL 

Nombres de la madre: FREIRE MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2012 

información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

   Pireccón Usera] de Reg sima el 

idenúficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713428785 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO VALDIVIEZO FRANKLIN ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ' 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --———--- 

Fecha de Matrimonio: -—----=-- 

Nombres del padre: JARAMILLO FRANKLIN HERNAN 

Nombres de la madre: VALDIVIESO CATALINA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2016 

información certificada a lá fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor CALVA ROJAS MANUEL RICARDO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 
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socios DE LA COMPAÑÍA MESIASSEG CIA. LTDA. 

En Ambato, a los 24 días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis, a las 15 hor 

en las oficinas de la Compañía ubicadas en el cantón Ambato Parroquia San” 

Francisco, calle Mera Número 06-35 Intersección Av. Cevallos y Juan B. Vela; se 

reúne la Junta General Extraordinaria Socios de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA. 

Actúa como Presidenta de la Junta la señora Abogada ALEXANDRA MESÍAS 

GALLEGOS en calidad de Presidenta de la compañía. Actúa como Secretario, el señor 
LUIS FERNANDO MESÍAS FREIRE en calidad de gerente de la compañía. 

Asisten: 

- Ingeniera DIANA CAROLINA MESÍAS FREIRE, con doscientas cincuenta 

participaciones, que representan el 25% del capital social. 

- Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS, con quinientas 
participaciones, que representan el 50% del capital social. 

- Sr. LUIS FERNANDO MESÍAS FREIRE, con doscientas cincuenta participaciones, 

que representan el 25% del capital social. 

Cada acción tiene el valor de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de América 
(10,00 USD). 

La presencia de los Socios nombradas representa la totalidad del capital social de la 

compañía, por lo que existe Quórum para la sesión conforme lo constata el secretario, 

y la presidenta declara formalmente constituida e instalada la Sesión, declarándose 
también los asistentes desde este momento en Junta General Extraordinaria de Socios 
con el carácter de Universal de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA. El señor 

Secretario procede a dar lectura con el objeto de tratar como orden del día, los 

siguientes asuntos: 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 

Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, Franklin 

Hernán Jaramillo Altamirano 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía señora 

Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar a su 
reemplazo. 

3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS 
FERNANDO MESÍAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Los puntos del orden del día a tratar por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios son aprobados por unanimidad. La presidenta solicita se trata el primer punto 

del orden del día. 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesias Freire, 
Margarita Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de 

los señores Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso 

Zapata, y, Franklin Hernán Jaramillo Altamirano 

Se concede la palabra a la señora Margarita Alexandra Mesías Gallegos, quien 

manifiesta a la Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones 

sociales, esto es 500 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de 

   
   

 



a la junta autorice dicha sesión. 

    Se concede la palabra al señor Luis Fernando Mesías Freire, quien manifiesta 3 EN 

Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones sociales, esto es! 

250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América cada 

Una, a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo que solicita a la junta 
autorice dicha sesión. 

Se concede la palabra a la señora Diana Carolina Mesías Freire, quien manifiesta a la 

Junta General su voluntad de ceder el 100% de sus participaciones sociales, esto es 

250 participaciones sociales de 10 dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, de acuerdo al siguiente detalle: 100 participaciones a favor de Franklin Roberto 

Jaramillo Valdivieso, 100 participaciones a favor de Catalina del Rocio Valdivieso 

Zapata, y 50 participaciones a favor de Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, por lo 

que solicita a la junta autorice dicha sesión. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios por unanimidad resuelve 

aprobar la cesión de participaciones de los socios Diana Carolina Mesías Freire, 
Margarita Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los 

señores Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, 

Franklin Hernán Jaramillo Altamirano, quedando el nuevo cuadro de integración de 

capital social conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

: Capital Capital Numero de : 
Socio Suscrito pagado Participaciones Porcentaje 

Franklin Roberto 6.000 

Jaramillo 6.000 600 60% 
Valdivieso 

Catalina del Rocio 1.000 o 
Valdivieso Zapata 1.000 100 10% 
Franklin Hernán 3.000 

Jaramillo 3.000 300 30% 
Altamirano 

TOTAL 10.000 10,000 1000 100%           
  

Se expresa además que se renuncia al derecho de preferencia si en algún caso lo 
tuvieran los socios. 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañia 

señora Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar asu 
reemplazo. 

Toma la palabra la señora Margarita Alexandra Mesías Gallegos y pone en 

conocimiento de la Junta General que ha presentado su renuncia al cargo de 

Presidenta. El señor Luis Fernando Mesías Freire mociona en su reemplazo a la 
señora Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y una vez sometido a consideración de la 
Junta, RESUELVE: Aceptar la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía 

señora Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS; y, en su 
reemplazo nombrar a la señora CATALINA DEL ROCIO VALDIVIESO ZAPATA, con 

las facultades establecidas en los estatutos sociales de la compañía, nombramiento 

que se lo realiza por un periodo de dos años. 

 



3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañia señor 
LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Toma la palabra el señor Luis Fernando Mesías Freire y pone en conocimiento de la 

Junta General que ha presentado su renuncia al cargo de Gerente. La señora Diana 

Carolina Mesías Freire mociona en su reemplazo al señor Luis Alfredo Valdivieso 

Manjabe, y Una vez sometido a consideración de la Junta, RESUELVE: Aceptar la 
renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS FERNANDO 

MESÍAS FREIRE, y, en su reemplazo. nombrar al señor LUIS ALFREDO VALDIVIESO 

MANJABE, con las facultades establecidas en los estatutos sociales de la compañía, 
nombramiento que se lo realiza por un periodo de dos años. 

La junta de conformidad a lo establecido en el Art. 238, de la Ley de Compañías, tiene 

plena validez, de tal forma que los socios firman el acta de Junta, bajo pena de 
nulidad. Por lo cual, a las 17 horas, se da por agotado el orden del día constante en la 

convocatoria a esta Junta se suspende la Sesión hasta que se redacte el Acta 
correspondiente, luego se reinstala la misma, a las 17H35 y se da lectura al presente 

documento, el mismo que es aprobado por unanimidad de la Junta presente, dando fe 

de lo resuelto con la firma de la señora Presidenta y Secretaria que certifica. 
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Presidenta de la Junta - Socia 
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CERTIFICADO 

  

    

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la com 

MESIASSEG CIA. LTDA., tengo a bien certificar que la Junta General Extraordinal»a 

Universal de la compañía, celebrada el 24 de agosto del año dos mil dieciséis, apiyk$ 
mediante consentimiento unánime del capital social, la cesión de la totalidad de las >: 

Participaciones Sociales de los señores Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 
Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, A Favor De Los Señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina Del Rocio Valdivieso Zapata, Y, 

Franklin Hernán Jaramillo Altamirano 

El valor de cada Participación Social es de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, de las cuales se ha pagado el 100%. Por lo que los 

señores FRANKLIN ROBERTO JARAMILLO VALDIVIESO, CATALINA DEL ROCIO 
VALDIVIESO ZAPATA, Y, FRANKLIN HERNAN JARAMILLO ALTAMIRANO. 

Al efecto los socios renuncian de así existir, a cualquier derecho de preferencia que se 

invocare 

Para constancia de lo anteriormente anotado certifico, en la ciudad de Ambato a los 24 

dias del mes de agosto del 2016 

    

  

Sr. LUIS), ERNÑANDO MESIAS FREIRE 

GERENTE



CONVOCATORIA y 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MESIASSEG CIA. LTDA. 

Se convoca a los señores socios de la compañía MESIASSEG CIA. LTDA., a la Nh     General Extraordinaria, que se realizará el día 24 agosto del 2016, a las 15 horas, en Se 

las oficinas de la Compañía ubicadas en el cantón Ambato Parroquia San Francisco, 

calle Mera Número 06-35 Intersección Av. Cevallos y Juan B. Vela; para tratar y 

resolver el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones de los socios: Diana Carolina Mesías Freire, Margarita 

Alexandra Mesías Gallegos, Luis Fernando Mesías Freire, a favor de los señores 

Franklin Roberto Jaramillo Valdivieso, Catalina del Rocio Valdivieso Zapata, y, Franklin 

Hernán Jaramillo Altamirano 

2.- Resolver sobre la renuncia presentada por la Presidenta de la compañía señora 

Abogada MARGARITA ALEXANDRA MESÍAS GALLEGOS y nombrar a su 

reemplazo. 

3.- Resolver sobre la renuncia presentada por del Gerente de la compañía señor LUIS 

FERNANDO MESÍAS FREIRE y nombrar a su reemplazo. 

Sr. LUIS FERNANDO MESIAS FREIRE 
GERENTE 
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Ambato, 24 de agosto del 2015 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MESIASSEG 
CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 24 DE AGOSTO DEL 2016 

He 
NOMBRE: DIANA CAROLINA MESIAS FREIRE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: 250 

NUMERO DE VOTOS: 250 

    

AGE 

NOMBRE. MARGARITA ALEXANDRA MESIAS GALLEGOS 

PARTICIPACIONES SOCIALES: 500 
NUMERO DE VOTOS: 500 

  

NOMBRE. LUIS-FÉRNANDO MESIAS FREIRE 
PARTICIPACIONES SOCIALES: 250 
NUMERO DE VOTOS: 250 

 


